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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  n uestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en ésta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 10.— Circular.

E x cm o . S r . : De Real o r d e n , co m u n ica d a  p o r  e\ 
S r . Ministro de la G u e r r a , y  á los efectos op ort unos 
rem ito á V . E. el reglam ento a p rob a d o  p o r  S. m! 
en  8 d e  O ctu b re  ú ltim o para  los p resid ios  d e  Santo 
D om in go .

Dios guarde á V. E. nyachos anos* M adrid L* de 
D iciem bre  de 1 863,

í ñ t e r i n o ,

RAIMUNDO DE SOTTO.

REGLAMENTO
'PREWDI0S DE LA «LA DE SANTO DOMINGO APROBADO 

PO» S. M. EN REAL ÓRDEN DE 8 DE OCTUBRE DE 4863.
Artículo r  _ Los presidios son establecimientos desti- 

r  - por las leves para que los reos cumplan en ellos 
naiAc01? S qU® S ayan sido impuestas por los Tribu- 
tinados T  est°^qe l Pmr S.enitencia condenatoria fuesen des- 
órden riel r  k l establecimientos serán adm itidos, prévia 
Ves m i l  n̂ 0r Cap,tan §eneral de la isla , á quien
denas Specnvos remitirán testimonios de las con 

m ente del r ^ t P: eSÍdÍ0S,de esta !s,a dependen exclusiva
m ente del Capitán general com o único Juez de rematados'
n n —  ? ° F • Adllí ir?istracton militar, y  su gobier- 

* i^ ta a cajrg°  de nn  delegado, que ío-
inara el nom bre de Inspector, quien para el desempeño 

• «de su cargo tendrá una oficina compuesta de un Secrp 
taño un Oficial habilitado y  dos Escribientes.

diales: « n o  p^ i -

p c S o m í v o ^ v 61.1? 8 penados cuya condena.no pase 
na  temM ral m w M  segundo os condenados á c id e - 
Los d e T n a L Pa ?  ^ ia0n / eiencio“  y cadena perpetua, 
cuatro clases ^  dl , esta ' p1a2a se dividirán en
ctedos á nmc¡rH POn e<K la primera ios senten- 
actelanIp • ̂  ^ m ayor y m e n o r ó d e  cuatro años en 
ó  m enor • á a S " " 1!  1“  Se? lenciados á prisión m ayor 

*“ — ' tlrg iil  a ra, f  sentenciados á presidia co rre «-
r ó w v - t  t J l T A °  de ,siele. meses no exceda de tres 
nal r.-Jl. í coacta los sentenciados á prisión correccio-
fel v ^ t  n d pa ánen C t e ad rá  u n  ca b o  prim ero de cuar- 
razoynti " r Cr°  e c.abl?s de vara que sean necesarios, á 
razo.n desuno por cada 1 i  presidarios..
'nninh i ',  ^  Brf SIAio do Samaná estará á cargo de un 
¡Oficial que se halle ceracterizado de Jefe por lo ménos en
i í  " i !  Mayor, é se8undo Jefe encargado d eT d e-
aue’ eiercerán| ,r' f  wu'.Acter de Capitan, y un subalterno, que ej ercera las funciones de Ayudante habilitado.
mandante i ,  presid|o de esta plaza solo tendrá un Co- 
b a r í i ,  r • a cla,se .d,; 9apitan’ y un Subalterno que 
habilitado nC1° neS Ayudante encargado del detall y

ha elección de los Jefes y  Oficiales que hayan 
«e o c u fia r  estos destinos, se hará por el Capitán general 
d e  S'*M °  Prol)uesta que ha de elevarse al Gobierno

(Ih'V a i , Pos Presidios estarán divididos en brigadas 
.I V  - h? m])res> y  cada una de ellas tendrá un capataz 
Oe brigada de primera clase y otro de segunda proceden
tes de las c ases de sargentos y  cabos licenciados del 
ejercito con  buenas notas, los cuales obtendrán su nom - 
nraunento de la Capitanía general á propuesta del ín s- 
pector del ramo.

Art. *.• El sueldo de los Jefes y  Oficiales de los 
presidios sera el de su respectiva ciase en el ejército 
y  ademas tendrán ios Comandantes 30 ps. mensuales 
« e  gratificación de mando. Cuando por vacante del Co
mandante desempeñen interinamente su cargo los se
gundos Jefes, disfrutarán la mitad de esta gratificación. 
♦ eny  an ademas unos y  otros habitación para vivir den- 

a f  presidio, donde estarán obligados ¿pernoctar.
c.iÍIÜj . Las demas c lases y  confinados disfrutarán los 
sueldos y  haberes siguientes :

Capataz de primera ciase  30 ps. mensuales.
ídem  de segunda i d , . . .......... 2o id.

# Cabo prim ero de cuartel, medio real fuerte diario ade-

braTá SU hab6r C0m0 presidario’ de cuya clase se nom-
Cabo segundo de vara, un cuartillo fuerte diario ade

mas de su haber.
Cada presidario 18 ' y tres cuartos centavos diarios 

P,ara alimento y.dem as necesidades. Además se abona
ran 27 ps. mensuales para rom, conform e señala el regla
mento de presidios de la isla de Puerto-R ico, y las dos 
esquifaciories anuales que abona la Administración m ili
tar, una por fin de Junio y otra por fin de Diciembre, que 
se reclamarán en las listas de revista de aquellos meses; 
cada esquifacion ó vestido se com pondrá de pantalón, ca
misa , blusa y  som brero de ya$ey.

Art. 10.  ̂ Mediante la nómina de revista autorizada por 
el Comisario de guerra de la plaza, se pagarán al habilita
do por quincenas adelantadas los haberes que correspon
dan al presidio, los cuales se depositarán en una caja, que 
habrá en la habitación del Comandante para sacar de ella 
cada sábado lo necesario para el rancho , pan , sobras y  
damás gastos de la inmediata semana, lo que será entre
gado á los capataces de brigada con este objeto. De las 
cantidades que se entreguen en este concepto se llevará 
nn cuaderno en que irán anotándose diariamente bajo la 
firma de los capataces, á fin de poder exigirles en 
su caso la responsabilidad. La caja particular de la Co
mandancia de Samaná tendrá tres llaves á cargo del C o
m andante, Mayor y  Habilitado respectivamente. La del 
presidio de esta plaza solo tendrá dos por no existir en él 
más que dos Jefes.

Art. 11. El socorro de los cabos y  presidarios se 
distribuirán del modo siguiente: 17 mrs. para pan, 
26 j>ara dos ranchos, que com erán á las once de la 
mañana y  al retirarse del trabajo á la puesta del s o l , dos 
maravedís para una taza de café al salir á ios trabajos 
p or la m añana, cinco para sobras y  barba, y  uno para 
fondo de licencia con  que poder restituirse á su dom icilio 
ai extinguir su condena.

Art. 12. Los presidarios se em plearán, prévia orden 
del Capitán general, en obras p ú b licas, com o com posi
ción  de calles , plazas , paseos y  demás de esta naturale
za , en las obras de fortificación y en cualquiera otra de 
la pertenencia del Estado ó empresas particulares á quie
nes se conceda mediante solicitud y  atendiendo á la utili
dad que puedan reportar aquellas y  al acrecentamiento 
de los fondos de los presidios.

Art. 13. Los confinados empleados en obras por el 
cuerpo de Ingenieros , Corporaciones m unicipales, Mari
na y  demás dependencias del Estado ? devengarán un 
plus de un real fuerte diario, que ingresará en las Cajas 
presidíales. Los que se empleen por empresas é indivi
duos particulares á quienes se conceda por la Capitanía 
g en era l, ganarán un plus que no podrá bajar de cuMm 
reales fuertes , de los que .o  dará u:n  pequeña gr.¿ idea

ción  á los penados. Las solicitudes en este concepto se d i
rigirán por las respectivas Autoridades iñititahes ál Capi
tán general, y  serán cursadas si lás atenciones públicas y 
obras del Estado le permitiesen.

Art. 14. Los presidarios enfermos serán curados en 
los hospitales militares, y  durante su permanencia en 
ellos no devengarán gratificación ninguna.

Art. 15. Todas las cantidades que ingresén en las ca 
jas por el concepto que marca el art. 13 * Constituirán tih 
fondo económ ico, del cual sé sufragarán* con  aprobación 
del Gobernador Capitán general, toaos los gastos que n e 
cesite hacer el establecimiento á más de los que sufrague 
la Hacienda; de este fondo se abonará asimismo utta pá 
queña gratificación á los presidarios ocupados en los ta
lleres y  servicio m ecánico del establecimiento para que 
sirvá de estímulo á su laboriosidad y buen com porta
miento.

Art. 16. La rnisa en los dias festivos irá dentro 
del presid io, para lo cual se suplicará al Excmo. é Ilus 
trísimo Sr. Arzobispo el nom bram iento de un S-.cerdoté 
que se encargue de ello por la limosná 'qúé, réóiba 4e jd 
Administración m ilitar; estos sacerdotes, después de la 
misa, explicarán á los penados la doctrina cristiana, in 
culcándoles las máximas de religión y  moral que tan e fi
cazmente deben contribuir á la corrección de sus hábi
tos, á cu y o  fin concurrirán por brigadas á la capilla de! 
edificio.

Art. 17. Del fondo económ ico sé sufragará, además de 
los 10 pesos que abona Iá Administración militar, una 
gratificación para honorarios dél facultativo que diaria
mente Visíte el presidio, con él fin de que asista frmbiqii 
a los enferm os Cuya dólénciá no requiera áBsúíúto diente 
pasar al hospital* pa^a éúyÓ erecto se establecerá una en- 
ferhieríá donde con el socorro de cada enfermo y poco 
más que suministre el fondo económ ico, se costearán los 
alimentos, medicinas y apósitos necesarios.

Art. 18. Todos los dias del año se levantarán kte p e
nados á las cinco de la mañana. En lós meses dé Mayó 
hasta Setiembre saldrán á los trabajos á las seis, déspúés 
de tomar el café, en los que permanecerán hasta las nueve; 
á las once com erán el prim er rartólió y Remansarán hasta 
las cuatro, volviendo al trabajo hasta las seis; en los demás 
meses trabajarán por la mañana hasta las diez, y saldrán al 
de la tarde á las tres, permaneciendo en él hasta las seis en 
todo tiempo. A esta hora se retirarán al presidio á com er 
el segundo rancho; á las nueve se rezará el rosario, y acto 
continuóse tocará silencio para dormir. En los dias festi
vos, desdé la misa hasta el primer rancho, se Ocuparán los 
presidarios en lavar y com poner su ropa; despües p o 
drán entretenerse en juegos líéiiós, com o pelota, damas, 
ú otros de ésta especie, pero con absoluta prohibición de 
naipés, dados y de jugar interés ninguno.

Art. 19. A  cada confinado se le formará su hoja penal 
desd eeld iaqueen tre  enel presidio y en vista del testimo
nio de condena. En ella se expresará su filiación , delito, 
Tribunal que lo sentenció, tiempo de su condena y clase 
á que pertenece. Además se irán anotando en ellas las 
faltas que vayan com etiendo y lo demás que concierne á 
la mslofta“tté su permanencia en et establecimiento.

Art. 20. Los útiles y  herramientas para uso de los 
penados que se empleen en obras del Estado y  en las de 
ornato p ú b lico , así com o las de todas las empresas y  so
ciedades particulares, serán de cuenta de las mismas 
obras, y  los presidios pagarán solamente las que empleen 
en los trabajos interiores del establecimiento.

Art. 21. Las nóminas de que habla el art. 11 se p re 
sentarán por el Comandante de cada establecimiento en 
el acto de la revista administrativa al Jefe de la plaza en 
cargado de autorizarla, suministrando los datos y com pro
bantes quesean necesarios á dicho Jefe y al Comisario de 
guerra Interventor.

Art. 22. Los fondos de la Caja de la Inspección se 
com pondrán del importe de todos los sueldos y gratifica
ciones designadas, de los jorn a les , de los productos de 
sus talleres si los hubiese , y  de los sobrantes de los fon 
dos económ icos de los establecim ientos; con estos debe
rá atenderse al pago de los sueldos de todos los Jefes, 
Oficiales y empleados en el instituto presidial de la isla, 
al de los capataces de brigada y demás necesidades u r 
gentes del Real servicio.

Art. 23. Como los presidios deben siempre procurar 
cuantas economías sugiere una buena adm inistración, al 
celebrar contratas generales de las prendas designadas, 
tendrán presente los Jefes, que con las economías que 
deben existir en ellos, se ha de proveer á todos los pena
dos de un vestido com pleto más cada año, y  del calzado 
necesario; en el concepto de que los penados han de es
tar siempre decentes y aseados, sin que nunca pueda 
permitírseles otro traje que el marcado en este regla
mento.

Art. 24. A cada confinado se le formará su libreta de 
ajustes, donde por trimestres se anote to que se le abone, 
lo que se le suministre en cada concepto y lo que resul
te alcanzar.

Art. 25. Si por abandono ó desidia no tuviese algún 
confinado bastante con las tres mudas de ropa que se le 
dan cada año, se le retendrán las sobras y  el café de la 
mañana para cubrir estas faltas, en lo que fuese nece
sario.

Art. 26. Cada tres meses formarán los establecim ien
tos penales el ajuste desús ingresos y  gastos, que remiti
rán á la Inspección; esta oficina formalizará la cuenta ge
neral acompañada de todos los com probantes, que rem i
tirá á la Capitanía general para su exámen y  aprobación, 
previniendo á los Comandantes de dichos establecim ien
tos que de ninguna manera están autorizados para hacer 
gasto alguno sin solicitarlo ántes de la Inspección, que 
dará cuenta al Capitán general de la necesidad para pro
veer lo que convenga.

Art. 27. Tanto el Ministerio fiscal y judicial de la ju 
risdicción ordinaria, com o ios privilegiados y  privativos, 
tendrán la facultad, siempre que lo consideren oportuno, 
de visitar los establecimientos presidiales , y  de pedir los 
datos y  noticias que consideren convenientes para ver si 
los confinados cumplen con  la pena que se les ha im 
puesto para la expiación de su delito , enmienda del de
lincuente y  escarmiento de los demás, recurriendo, si ob 
servan algún abuso, al Capitán general en busca del 
oportuno rem edio.

Art. 28. En la licencia absoluta que expida el Capitán 
general á los presidarios cum plidos, pondrá el Com an
dante á continuación certificado de la conducta que haya 
observado en el presidio, á fin de que si hubiese sido 
buena le sirva de honroso testimonio entre sus con veci
nos, ó de reprobación en caso contrario. También expre
sará en el mismo certificado que va satisfecho desú s ha
beres hasta el dia que sale del presidio. Cada seis meses 
se remitirá á la Real Audiencia, por la Capitanía general, 
relación de los presidarios licenciados.

Art. 29. La cama de cada presidario se com pondrá de 
un tablado de dos varas y cuarta de largo y  una de a n 
cho con  su cabecerilla de madera, y  sobre el tablado una 
estera y  una manta: el tablado y  los dos banquillos so
bre que descansa se arrimarán á las paredes desde la 
mañana á la noche para que no embaracen el local.

GOBIERNO INTERIOR DE LOS PRESIDIOS Y SU DISCIPLINA.

Deberes del presidario.
Art. 30. El presidario que por sus faltas en la Socie

dad se ve en el triste estado de tener que sufrir una pe
na que la ley im pone al delincuente, debe manifestar la 
conform idad que se requiere para np agravar sus sufri
mientos y que se alcanza con  la reflexión ; para conse
guirlo observará los preceptos si guien tes:

Art. 31. Será obediente á todos los superiores, asiduo 
en los trabajos á que fue^e destinado, y  no usará pala
bras n i acciones descompuestas.

Art 32. En bs horas en que so pe,"mita el das'Ninso. 
en M > !,i\.b j >■> e > no o i i is i^i ru>. se entivt o- 

,! ú en juego.; prohibid'»s óc ninguna e.-pecie ; i o podrá

Üsár cié palo i navaja * tijétas ni ótró instrumento cortan
te ni punzante más que los que se distribuyan para su 
trabajo , b »jo ía pena del castigo corporal que arbitraria
mente y  arreglado á su chipa le impongan los Jefes del 
establecimiento , que la ^aduarán por sí en los casos le 
ves , y  en los graves procederán a la formación de suma
ria , que remitirán á la Capitanía general para que, oido 
el parecer del Auditor deffuerra, se les ap'ique el casti
go dorrespóndiente. Si tupiese alguna queja la phódúcirá 
al cabo de v a ra , y  solo en  el caso de ser contra este, 
podrá hacerlo al inmediato superior, y  así sucesivam en
te, hasta llegar al Inspector para que, si fuese necesario, 
llegue por su conducto al Capitán general;

Art. 33. No podrá usaft* de otro vestido que él detalla
do en el reglamento ; no lnudará de sitio en el dorm ito
rio sin permiso del cabo £ v en los trabajos no podrá se 
pararse sin ser acompañado por este ó por un vigilante 
de la escolta que lo custodie.

Art. 34. Le será prohibida toda bebida espirituosa, y  
permitiéndosele et Usó dél vino lo hará con moderación; 
en los descansos podrá h&btar aigiiii corlo  ráió edri las 
personas extrañas al presidio, pero siempre obtenieudo 
el permiso de los encargados de la custodia.

Art. 35. Si intentare qesertar ó tuviere conocim iento 
úe qüé otros lo intentarlo y no diese aviso á sus supe
riores, será.bréyeuleilté súifiáriado por siis Jefés, quienes 
dárart cúénta á ía Gapitañía generai, donde se graduará 
la falta y el castigo que merezca.

Art. 36. Observará un profundo respeto con todos sus 
Jefes, y  no se dirigirá jamas á ellos sino con el som brero 
duitadój ló ulisnAó efectiiari cdp cuantas personas decen
té! éé  té acerqúen ó  le dirijan ia palabra.

Art. 37. Se prohibe bájo severo castigo á los confina - 
dos que se impriman .en su cuerpo figuras de ninguna 
especie después de su entrada en el presidio.

Art. 38. Todo lo quéqueda prevenido será escrupu
losamente observado, y j§e este modo únicamente podrán 
los p^ésidariós, s e ra te n d id o s ,eil las reclamaciones de 
gracia qüé puedan d ir ig if á la SiiperióridadL

De lo^ a b os de vara.

Art. 39. Cada brigad||tendrá un cabo primero de cuar
tel y estará dividida encuadro escuadras según la fuerza 
que tengan; éstarldó estas á cargo de tíos cabos segundos 
cié Vara de la clase de presidarios, pero que no lleva
rán prisiones.

Art. 40. La elección de cabo segundo se hará entre los 
presidarios que hayan éumplido ia lércCrá parlé de Su 
cóiidéna éri los qué la tengan de uno á cuatro años y la 
mitad los que la tuvieren de más tiempo, y  que por su 
conducta irreprensible se hagan acreedores á e llo , no 
contándose para esto el tiempo que se les rebaje por in 
dultos ú otras gracias particulares, excluyendodps que hu
biesen desertado. Los cabos segundos que se distingan 
por su carácter, firmeza, inteligencia y buen com porta
miento, serán atendidos para cubrir las Vacantes dé cabo 
prim ero de cuartel que ocurran. El nombramiento de 
unos y otros se hará por el Comandante* con  aprobación 
del Inspector, y  se d isthrgtrir<Hi per uno ó dos galones de 
estambre colocados en el brazo, y una vara de tamaño re
gular.

Art. 41. Desde el momento en que un penado fuese 
nom brado cabo de vara , tendrá obligación de distin
guirse en la exactitud del servicio , conducta y buen 
com portam iento personal para dar buen ejemplo á sus 
subordinados, evitando ia confianza y roce con ellos para 
que no le falten al respeto debido y sea preciso usar 
castigos que con  su prudencia y  buen orden se deben 
evitar, y  al que se le notare la más mínima falta en este 
modo de com portarse será privado de su ca rg o , volvien 
do á la simple clase de presidario.

Art. 42. Como los cabos de vara son los únicos supe
riores que han de dorm ir en las galeras de los presida
rios, y  estos han de estar separados por medio de un ras
trillo ó enrejado donde duerme el cabo prim ero de cuar
tel, están á cubierto de un golpe de m ano; vigilarán en 
unión del cabo prim ero cuanto ocurra en el dormitorio, 
estando atentos á las conversaciones de los penados.

Art. 43. Como el cabo prim ero de cuartel ha de ser 
elegido entre los segundos y es el único responsable del 
órden de la galera, todos los cabos estarán bajo sus órde
nes, obedeciéndolo en todo cuanto les mandase en asunto 
del servicio ; dará todos los dias, ántes y después de los 
trabajos, las disposiciones necesarias para que no se alte
re el buen órd en , nom brando las imaginarias que co n 
ceptúe precisas para quedas luces no se apaguen, y  uno 
ó dos cabos de vara para que, com o de reten ó guardia, 
estén pendientes toda la noche de cualquiera novedad 
que notasen y  puedan tomar las medidas que requiera el 
caso, dando parte inmediatamente al cabo prim ero de 
cu arte l,. el que sin demora lo remitirá á los Jefes del es
tablecim iento, ayudándole (si las circunstancias lo ex i
gen) todos los cabos segundos de sus respectivas galeras, 
cuidando los dos que estén nombrados de reten que n in 
gún individuo se levante de su cama después del toque 
de silencio para ir á hablar con  otro , y  solo les perm iti
rá que se levanten para ir al lugar excusado.

Art. 44. El cabo prim ero, que es el prim er jefe de la 
ga lera , hará que todos los segundos cumplan exactamen
te con  las obligaciones, que se les pondrán de manifiesto 
en unas tablillas en puntos donde todos las vean y apren
dan y no puedan alegar ignorancia, dando parte en el 
acto al brigada de llaves ó al Ayudante de cualquiera fal
ta que notare, siendo también responsable del aseo de la 
galera, órden de petates ó camas y  de las tablillas de ó r 
denes que en ellas se pongan.

Art. 45. Además de lo prevenido en los artículos an
teriores, los cabos segundos de vara observarán lo si
guiente:

Art. 46. Acompañarán á los presidario^ á los trabajos 
públicos con órden y silencio; observarán con exactitud 
las órdenes de sus Jefes y disposiciones que con  respecto 
á los trabajos les diesen los encargados de e llo s , sin per
mitir que ningún penado se exima de asistir á estos, ni 
tolerar se ocupen en ninguna otra cosa.

Art. 47. Mantendrán el m ejor órden en su escuadra, 
procurando que los que la com ponen se presenten siem 
pre en las listas y  demás actos con la m ayor prontitud, y  
que se levanten y aseen diariamente á la hora que se de
termine, dando ellos mismos el ejem plo.

Art. 48. Cuando las brigadas trabajen con  toda su 
fuerza , los cabos segundos, al bajar estas para los traba
jo s , se incorporarán en sus respectivas escuadras al tiem 
po de ir á form ar, con el fin de mantener el órden , s i
lencio y  compostura que corresponde, pasando seguida
mente requisa m uy prolija de las prisiones, debiendo 
responder al capataz-brigada del puntual desempeño de 
este cargo.

Art. 49. Los cabos de vara encargados por sus briga
das, de hacer la requisa de la parte del dorm itorio que 
ocupa su gente*en la revista de policía que se pasará , y 
á la vista del cabo prim ero de la galera en los dias en que 
el presidio no salga á los trabajos , reconocerán las camas 
ó petates y  demás efectos, pero sin causar perjuicio ó de
terioro á sus propietarios, so pena de resarcim iento; y 
para asegurarse si hay ó no armas, herramientas ó cosa 
que indique sospecha, registrarán las rendijas y  demás 
sitios en que puedan ocultarse.

Art. 50. Los cabos de vara encargados por sus briga
das para pasar requisa á la hora de la lista de la tarde, lo 
harán con  escrupulosidad de penados y  de hierros.

Art. 5L  Cuando el Ayudante disponga que los presi
darios recojan sus petates, cuidarán los cabos de vara 
que lo verifiquen con  ó rd e n , desfilando cada uno á su 
puesto sin bullicio ni Cónfúsion, y que después de reco
gidos, tiendan y  arreglen sus camas, quedando formados 
al pié de ellas para el nombramiento de servicio del dia 
siguiente si se n om brase, lo cual ejecutado podrán ocu - 
\) ira * o > n> b o ib s  ó conversar sin ruido ó escándalo

¡M 1 A d.‘ silencio.
Al t 5i. Eieuoiurá.i con agrado y detención Lis que

jas y  solicitudes de los presidarios, y  las emitirán á su 
inmediato Jefe, informándole al mismo tiempo de ía con 
ducta del penado.

Art. 53. Los cabos de vara en el mom ento que entre 
un presidario en su escuadra , procurarán enterarse de 
su procedencia y  observar sus inclinaciones, c o n o c i
mientos y costumbres, para informar con exactitud cuan
do fueren preguntados por sus superiores.

Art. 54. En el mom ento en que adviertan que cual* 
quiera penado se halle indispuesto, darán parte al capa
taz de su respectiva brigada ó bien al cabo prim ero de su 
galera, para que este lo dé al encargado de las llaves ó  al 
Ayudante, á fin de que se tomen las medidas que c o n 
vengan.

Art. 55. Ociarán constantemente las acciones y  con 
versaciones de los penados, íárito en Jas galeras com o en 
los trabajos, á fin de conocer sus v icios  para tomar las 
medidas que exija la seguridad del presidario.

Art. 56. Mandarán con  firmeza y tesón, y procurarán 
ser moderados ó ímparciales en el uso que se les permita 
dé las yaras; distinguirán las faltas de los descuidos ó ne
gligencia én lós actos y castigarán los ademanes de insur
rección ó resistencia en unioil ó á nlario armada, proce
diendo entónces con todo rigor; fuera de estos tía sos lo 
harán con  moderación.

Art. 57. El cabo de vara que se halle encargado de al- 
giiría fracción , aunque no sea de su misma escuadra , ha
rá que se observe todo tíiiarító está prevenido en sus obli
gaciones. . ,

Art. 58. Los cabos de vara serán puntuales en el des
empeño de cuanto se les encargue; respetarán y obede
cerán ciégamente á sus superiores; serán puros en el 
desempeño dé sus destinos , p na de perderlos, y de los 
castigos á que se hagan acreedores; serán vigilantes 
y prudentes con  los confinados, y no recibirán de éstos 
ninguna clase de regalos que puedan com prom eter á 
obrar con parcialidad ; de este modo merecerán el apre
cio de sus superiores, y obtendrán una honrosa certifica
ción  cuando regresen al seno de sus familias , persuadi
dos de qiíé sii buen comportam iento puede hacerles 
acreedores á la rebaja de tiempo de su con d en a , señala
da en la Real órden de 8 de Agosto de 1798.

Art. 59. No tolerará que ios individuos de su seccíoii 
Veridanni extravien prendas dé su vestuario ni los a li
mentos que se les suministren.

Art. 60. En lo sucesivo no se dará curso á ningürici 
instancia de cabo de vara ó de cuartel solicitando com o 
tales rebaja de tiempo de su con den a , de conform idad 
con lo pLeVeriido en Real órden de 8 de Agosto de I 7 lJ8, 
sin que. además de haber servido ya él interesado las 
dos terceras partes del tiempo de ella , cueriié entre es
tas la tercera parte cuando ménos en clase de c a b o , c ir 
cunstancia indispensable para obtener gracia.

Art. 6 1J Finalmente, es obligación del cabo prim eró 
de cuartel poner y quitar las prisiones á los confinados á 
presencia del capataz de brigada cuando se le ordene, 
vigilar el to lo del órderi V iá policía , cum plir exacta
mente con las prevenciones de sus Jefes y asegurarse de 
que los-cabos segundos y confinados conocen  las o b li
gaciones que se les prescriben en este reglamento , a cu yo 
fin les dará lectura de ellas con la frecuencia posible por 
lo ménos una vez por semana.

De los capataces de brigada.

Art. 62. Para poder obtener la plaza de brigada, es 
necesario que el individuo que la solicite acredite haber 
servido en el ejército en la clase de sargento ó Cabo, y 
que además presente su licencia absoluta , en la que no 
ha de tener ninguna nota desfavorable; disfrutará el suel
do señalado en el art. 9.°, sin que tenga opcion á ninguna 
especie de gratificación, á no ser que se le destine á algún 
trabajo extraordinario, en cu yo caso el Comandante del 
presidio propondrá la ventaja que debe concedérsele.

Art. 63. Debe conocer las obligaciones que en este re 
glamento se prescriben á cada una de las clases respec
tivas para cumplirlas en la parte que le toca, y  hacerlas 
cum plir á sus subordinados.

Art. 64. Recibirán del Ayudante los capataces encar
gados de brigada los socorros de los individuos de la mis
ma en los términos que prescribe el art. 10 de este regla
m ento, siendo responsables y  quedando sujetos á la ac
ción de los Tribunales, además de perder su em pleo , si 
en el manejo de estos intereses no observan la m ayor 
legalidad.

Art. 65. Sej*á de su obligación el calzarse y vestirse, 
pues el establecimiento solo está obligado á darle la le v i
ta de u n iform e, un som brero y  las armas , que será de 
su obligación mantener en buen estado.

Art. 66: Alternarán siempre eñ todos los servicios del 
establecimiento , para los cuales serán nom brados por el 
Ayudante.

Art. 67. Tendrán noticia exacta de los diferentes o fi
cios que tuviesen los presidarios existentes para aplicar
los á los trabajos según convenga , en virtud de las in s 
trucciones que reciba de su Comandante.

Art. 68. Cuando algún individuo, bien de la clase de 
confinado, ó bien de los destinados por corrección  á obras 
públicas , cometiese en las horas de trabajo alguna falta 
que por su naturaleza haya de llegar á conocim iento de la 
Autoridad para que le imponga al mom ento la pena á 
que lo considere acreedor, ó para que mande inquirir 
sumariamente la verdad del hecho , lo remitirá inm edia- 
mente el brigada encargado de la fuerza que lo custodie al 
establecimiento presidial, para que se le ponga en segu
ridad , sin que individuos de esta clase, ni las escoltas, 
puedan aplicar por su mano ningún castigo , celando que 
los cabos de vara no se excedan de las facultades que se 
les conceden en el art. 18 de sus obligaciones , y  sola
mente podrá tolerárseles alguna aplicación ligera á los 
penados para obligarles á trabajar cuando se les notare 
alguna flojedad maliciosa.

Art. 69. Recibirá todas las solicitudes que los presi
darios hagan por escrito ó de palabra, y  las trasmitirán á 
su Jefe con  copia de la condena si fuese la instancia para 
el Gobierno y sobre asuntos que tengan conexión  con el 
presidio.

Art. 70. Celará con  asiduo cuidado la conducta de los 
cabos y  presidarios para informar á su Comandante siem
pre qué le pregunte sobre el particular.

Art. 71. A las horas que se señalen para cualquier 
servicio y  que deban formar las brigadas , los capataces 
de las mismas se reunirán con  anticipación al toque de
signado en el palio del edificio para recib r instrucciones 
del Ayudante, y  seguidamente recibirán el parte que les 
dén los cabos de v a ra , dando á estos las instrucciones 
que tuvieren , y  reunida la brigada saldrán con ella y  la 
conducirán al punto que el Comandante hubiese señala
do para la reunión del presidio; allí mandarán abrir filas, 
y  con  ayuda de los cabos de vara pasarán una escrupu
losa revista de aseo y  de las prisiones.

Art. 72. A la reunión de la brigada para retirarse de 
los trabajos, mandará igualmente formar y  abrir las filas, 
y pasará igualmente%revista de las prisiones de los in 
dividuos.

Art. 73. El capataz de semana estará encargado de 
las prisiones y  seguridad de los presidarios; á su p re
sencia será donde se pongan, quiten, recarguen y  alivien 
aquellas, según las órdenes que le diese el Ayudante c o 
mo su inmediato Jefe, cuidando mucho que los calabozos 
y  cepos, cuyas llaves ha de tener en su poder, así com o 
los grilletes, cadenas y  demás prisiones, estén siempre en 
buen estado de servicio.

Art. 74. Para la reunión de la brigada, bien que esta 
marche sola ó en reunión de o tras , marchará á la altura 
del centro de la misma para cuidar más fácilmente del 
órden, silencio y  compostura con que deberán marchar 
los penados, pues si bien les permitirá el desahogo á las 
parejas de poder hablar, esto será con  tono moderado, 
pero sin permitir palabras deshonestas.

Art. 75. Será de su cuidado distribuir la gente en los 
trabajos, según las instrucciones que le diese el encarga

do de las obras, no permitiendo que ninguno de los pe-? 
lotones que se formen quede sin cabo. £

Art. 76. Procurará que los cabos de yara m archen 
igualmente á la altura del centro de sus escuadras,uno 
permitiendo que se reúnan para que vigilen sus respec
tivas secciones, así com o el capataz el todo.

Art. 77< Las escuadras se conocerán por los núm e
ros 1, 2, 3 &c. •

Art. 78. A la llegada al cuartel y  en el acto de desti
lar su brigada á la galera, se  colocará á la cabeza .hacien
do alto á la entrada de la misma, y en unión  de los b n -  
gadas-llaveros se hará nueva requisa individual {para ver 
si algún penado introdujese a r m a s ,  palo ó  emd^uiéra qtra 
cosa cori que pudiese hacer daño y trastornar la tranqui
lidad que debe haber en el presidio. . p

Art. 79. Concluido este acto se retiraran al patio, y  al 
toque de parte formarán para darlo al Ayudante de las 
novedades observadas. . ,  . .

Art. 80. Si al desfilar á ios trabajos los presídanos se 
hubiesen de diseminar por escuadras con  sus respectivos 
cabos de vara, éí Capataz pasará de uno á otro punto d on 
de estuviesen aquellas para la vigilancia de las tinsn*as> 
dejando siempre dicho á los cabos la encuadra donde va, 
para que de este m odo pueda ser hallado con unas p r o n - 
íitud cuando sea buscado por alguno de los Jefes, D irec
tores de íás obras y  Sobrestantes de las mismas.

Art. 81. Será responsable del silencio,.com postura y 
constancia en los trabajos con que deben estar los pena
dos durante los m ism os, para que las Autoridades y  el 
oá b lico  se cercioren de que las costum bres y  hábitos ae 
los penados se m odifican en vez de relajarse.^

Art. 82. Durante los trabajos no permitirá que perso
na alguna entre en conversación con  los penados, sin per
mitirles más que la contestación al saludo ó algún peque
ño rato con algún amigo ó pariente, sin separarse por 
ningún pretexto sino en el caso de enfermedad. ^

Art. Ú .  Eli los descansos que tuvieren se les dejara 
estar con com odidad, y  si alguna persona hablase con  
ellos, procurará conocer las relaciones que tuviese, y  to
dos los datos que puedan indicar extrañas intenciones.

Art. 84. Procurará conocer la índole y  circunstancias 
de los individuos á su cargo, así para aprovechar su res
pectiva disposición en beneficio del establecim iento, c o 
mo para correg ir sus vicios y  evacuar los informes que 
se les pidiesen por sus superiores.

Art. 85. Cuando algún presidario se encontrase in - 
díspúesfó en su salud, cuidará sea presentado al faculta
tivo en la vísíía diaria , enterándose de su dolencia y  del 
dictámen del mismo para que lo ponga en conocíim eríto
del Ayudante. , ,

Art. 86. Será circunspecto con  los cabos ue vara , y 
Cuidará que estos no usen con los presidarios ninguna 
íámiiiarldad* celando constantemente su conducta. ,

Art. 87. ComO él brigada debe informarse y obseryar 
la índole de los penados de la suya , distinguiri? a los ele 
buena conducta, siendo más graciable con ellos, en cuan
to pueda, pero nunca por influjo de gente de fuera.

Art. 88. El capataz de brigada no recibirá f e  m asA m - 
riíma recompensa por el trato más graciable qué pudiera 
usar con lós dé m ejor conducta , bajo pena de ser casti
gado severamente y separado de su destino.

Art. 89. Usará un sable c o r to , con el cual después de 
amonestaciones, si tuviese que castigar, lo hara con, m o 
deración , excepto en los casos de alborqfo , contiM da; 
pelea ó conato de sedición , en los cuales se liara obede
cer á todo trance, y  hará uso ofensivo de su apiña si lo 
requieren las circunstancias. . u

Art. 90. Los brigadas no permitirán que los cabos^ae 
vara cuando íes don algún parte ó pidan algún perm iso 
dejen de hacerlo , quitándose el som brero; pero en Jas 
palabras y contestaciones que fuesen propias á los traba
jos  durante estos, no se les exigirá por la inblesitia que 
pueda ocasionarse, pero sí saludaran á dieno brigada 
siempre que este se presente en alguna cuadrilla que es
tuviera á cargo de un cabo de vara, y  le dirá si hay o no
novedad. . . , ,

Art. 9L Siendo todos los brigadas procedentes del 
ejército y  satisfaciéndoseles sus haberes de tos fondos 
presidiales, estarán sujetos á las^penas que señala la o r 
denanza del ejército en todas las faltas de subordinación 
á los Jefes y Oficiales del establecimiento.

Art. 92. Cuando pase por su inmediación algún u n 
cial general, lo saludarán dándole el frente, saludando tam
bién conform e previene la ordenanza á los demas Jefes v  
Oficiales del ejército y  Autoridades superiores.

Art. 93. En las faltas de cum plim iento en su obliga
ción, probado ser olvido ó descuido involuntario, sera 
amonestado por primera vez; si reincidiese sufrirá tos 
dias de arresto que juzgue el Comandante de presidio, no 
pasando de och o ; pero si pasan de este tiem po por estar 
pendiente de sumaria que pertenezca formarse en el pre
sidio con sujeción á la plaza, se le pondrá á medio sueldo 
hasta su resultado.

Art. 94. Si la falta fuese de segunda vez, sin necesi
dad de sumaria será despedido del servicio. .

Art. 95. En los delitos de consecuencia de fuga de un 
presidario, estará sujeto á las leyes ordinarias además de 
ser despedido. , , .

Art. 96. En los delitos com unes estaran sujetos a las 
leyes del reino.

Art. 97. Tendrá una lista nominal de su brigada con  
los ofi ios y destinos de ausentes y  profesión de los pe
nados.

Art. 98. Los capataces de brigada, una vez a la sema* 
na en el dia que señalen los Jefes del establecimiento, 
leerán á los presidarios, cabos de vara y  cabo prim ero 
de cuartel de sus respectivas brigadas los artículos rela
tivos á las obligaciones de los mismos , á fin de que se 
enteren de lo que aquellos contienen tos que no sepan 
leer, y  aun sabiéndolo no 1o hagan por apatía.

Art. 99. Al llegar á los trabajos será obligación suya 
la repartición de las cuadrillas, con  Sujeción á to qito le 
ordenase el encargado de las obras ó ayudantes de las 
mismas.

Art. 100. En caso de alboroto en las galeras serán tos 
primeros que con el Ayudante se dirijan á ellas para po
ner órden á todo tran ce , y si este caso inesperado llega
se y no llenase su deber com o la ordenanza previene, 
serán juzgados por esto lo misino que los individuos del 
ejército.

Art. 101. No darán fuerza alguna de presidarios para 
trabajos á personas que no sean de las encargadas en la 
dirección de las obras en que estén ó por órd en  firmada 
por los mismos.

Art. 102. Procurarán evitar altercados con  lo s  sobres
tantes de las obras ; tendrán especial cuidado an el m odo 
de producirse, procurando siempre hacerlo «aon las m é
nos palabras posibles para que no haya mala iiBteligencia 
y puedan de este modo sus Jefes providencíiar lo que 
crean conveniente, bien para castigar al p e n a d o  ó em 
pleado del establecimiento que haya originando el des
acuerdo , com o para reclamar el derecho por b  i lalta que 
crean estos se com etiese, para 1o cual la queja, se produ 
cirá sin pasión de ninguna especie.

Prisiones , recompensas y castigos de los presi'darios. 
Art. 103. Los penados que fueren sentencia dos hasta 

tres años, llevarán grillete ó rosca con  dos eslal iones has
ta la rodilla , cuyo peso reunido no exceda de t  res libras. 
Los penados de tres á seis años llevarán grillo' te con  ra
mal de tres eslabones que llegue á la cintura y r no exce
da de cuatro libras. Los de seis hasta 10 años; grillete y  
ramal hasta la cin tura , más gru eso , de cuatro* eslabones 
y que no pase de cinco libras. Los que fueren sentencia
dos con  cláusula de retención, en el prim er añ  o llevarán 
trabas, y cum plido este sin nota, la prisión m ;n  cada en el 
párrafo precedente.

Art. 104. La mancorna, ó sea cadena lan;ai para dos, 
queda soto destinada para tos desertores y  l o s  de causa 
pendiente, así com o para tos castigos que se t i ’eterminan 
en este reglamento.



Art. 105. Los que tengan más de una condena llevarán 
las prisiones que corresponderían según este reglamento 
á una sola, com puesta del num ero que resulte de la suma 
de los años de todas ellas , y los que estando sufriendo 
una condena estuviesen de causa pendiente, se les m an
ten drá en m ancuerna hasta tanto que aquella fuere falla
da, y entonces se arreglarán  á lo que se previene en la 
p rim era  parte de este artículo.

Art. 106. Cuando los confinados cum plan la tercera 
parte  de su condena sin haber tenido nota en su hoja, ni 
dado lugar á ser castigados por su conducta, se les alivia
rá  en la forma siguiente: á los de prim era clase se les qu i
ta rá  el ram al dejando solo la ro sca , y las demás clases 
varia rán  por otra del grado inferior inmediato. El que 
después de obtenido el prim er alivio siguiese con buena 
é irreprensib le conducta basta cum plir una tercera parte 
del tiem po que le restaba cuando fué aliviado, variará 
nuevam ente su prisión por la de la clase inmediata infe
rior* , y á los que no lleven ya más que la rosca se les 
quitará  tam bién esta basta cum plir su condena. Del mis
m o modo y al vencim iento por terceras partes del tiem 
po que les reste de condena , disfru tarán todos los pena
dos los mismos aliv ios, consiguiendo con su buena con
ducta  que el último período de sus condenas puedan cum plirlo  sin  llevar prisión alguna.

Art. 107. Para optar al prim er alivio no se contará 
nunca con el tiempo de rebaja que por indu lto , gracia 
particu lar ú  otro motivo baya obtenido el penado.

Art. 108. Guando u n  individuo aliviado ya obtiene re
baja por cualquiera de los motivos expresarlos en el a r 
ticulo a n te r io r , el Comandante del presidio , oyendo al 
Jefe del detall y al Ayudante ó al Comandante del desta
cam ento (si no estuviese en la capital), podrá aplicarle 
m ayor alivio con arreglo al tiempo que reste de condena 
al interesado ,p e ro  atendiendo siem pre antes que todo á 
que su conducta sea irreprensib le, y q ¡c  no tenga nota en su  hoja penal.

Art. 109. A los desertores de prim era vez se les pon
d rá  por lodo el tiempo que dure la recarga m arcada por 
ms* circula be» vigentes , en cadena larga de á dos llam a
da m anóuerna s im p le , los de segunda y tercera pasarán 
la  prim era m itad dél tiempo d esit recarga en m ancuerna 
gorda, y la otra m itad de m ancuerna sim ple, volviendo 
unos y  otros después de term inadas las recargas á llenar 
las prisiones que correspondan á sus condenas corno si 
em pezaran estas de nuéVo.

AtH. I 10. Toda recarga, por cualquier motivo que sea, 
llevará consigo la pérdida de los alivios anteriores, pero 
n o la  de los que en adelante puedan obtenerse con la 
buena conducta. Las faltas leves que no dan lugar á for
mación dé.sum aria se castigarán con la aplicación de tr a 
bas por un núm ero de dias determ inado, que se fijará por 
el Jefe en el acto mismo-'de la disposición, y el penado 
que diese lugar á que sé le corrija por dos veces con 
aquel castigo en tre  uno y otro alivio , no lo obtendrá y 
estaM  -precisado á continuar ot-ró tercio sin dar motivo 
dé queja para lograrlo.

Art. f 11. Lo mismo que expresa el segundo párrafo 
del artículo an terior para los que han sufrido el castigo 
de trabas, se en tenderá con los que tengan que  sufrir 
cualquiera otra clase de corrección que les sea imptiesta po r sus Jetes.

Art. 112. Todas las prisiones m arcadas en este reg la
m ento deberán llevarlas los penados precisam ente enci
ma del' vestido, sin ocultación ninguna, y los Jefes no to
lerarán  nada en contrario.

PLANA MAYOR DE LOS PRESIDIOS.
Del Ayudante.

Art. 113. Las plazas de Ayudante de cada uno de los 
presidios de esta isla se proveerán por el Capitán gene
ral en los Tenientes ó Subtenientes del ejército á quie 
nes S. E. juzgue aptos para el desem peño de este cargo.

Art. 114. El Ayudante será Cajero y Habilitado del 
presidio para percib ir todos los haberes" que co rrespon
dan á éste , y  distribuirlos á los capataces en ios térm i
nos que prescribe este reg lam en to , previa orden del Co
m andante con la intervención del segundo Jefe.

Art. 115. Tendrá alojamiento dentro  del estableci
m iento, donde debe vivir como los Jefes del mismo, si las 
circunstancias de localidad lo perm iten.

Art, 116. Cumplirá exactam ente y hará cum plir á to
dos sus subordinados el reglam ento y órdenes que por 
escrito ó de palabra le diera el Comandante del estable
cim iento.

Art. 117. Tendrá los libros y asentam ientos necesa
rios para llevar con la debida claridad la noticia de las 
en tradas y salidas de caja en cualquier concepto. Llevará 
anotación de los confinados que salen diariam ente á ios 
trabajos para reclam ar las gratificaciones que les corres
pon dan ; nom brará el servicio de capataces , y finalm li
te ,  debe bailarse al corrir-nte de todo el detall y  conta
bilidad del establecim iento , el que llevará bajo la direc
ción del segundo Jefe encargado de la m ayoría.

Art. 118. Todas las semanas presentará al segundo Je
fe con su firm a un estado circunstanciado del num ero de 
presidarios existentes, destinos en que lian de em plearse 
en v irtud  de orden de la Superioridad, y mencionando 
los que queden en el establecimiento, con expresión de 
las causas que hubiere para ello, cuyo Jefe lo exam inará 
y  firm ará á fin de darlo al Comandante para los fines que 
se expresan en su respectiva obligación.

Art. 0 9 .  Percibirá de la adm inistración, en los dias 
señalados y en vista de las nóm inas que han de redactar
se en Ja m ayoría , los haberes y gratificaciones que cor
respondan al establecimiento.

Art. 120. Percibirá asimismo todas las cantidades que 
por trabajos extraordinarios de los presidarios ú otras cau 
sas correspondan al presidio, y las introducirá en caja con 
las debidas formalidades. En todos estos casos dará cono
cim iento al Jefe del deia’ll para que lo trasm ita al Coman
dante.

Art. 121. Las bajas de hospital de los individuos en 
fermos irán  firmadas por el Ayudante, quien dispondrá la 
conducción del individuo, y hará la anotación correspon
diente en el libro de alta y baja que debe llev arla  m ayo
ría por cada brigada de confinados. P rocurará que un  "ca
pataz visite diariam ente los hospitales, y le dé parte del

movimiento de «míeiAlos, su estado y necesidades, cuya 
noticia trasladará por escrito al Com andante, providen
ciando por sí, ó dándole cuenta de lo que necesitase re
medio. El Ayudante por sí mismo deberá concurrir algu
nas veces á dicha visita para en terarse de lo que ocurra.

Art. \%t. Dará cuenta á su inmediato Jefe del utensi
lio v prisiones que necesite el establecimiento, y sum is- 
trará  todos ios datos que este pida para hacer las recla
maciones á la Administración m ilitar, y pasará á rec ib ir
los cuando so prevenga.

Art. 123. Tendrá noticia de los oficios de cada uno; 
recibirá de 1 s capataces las solicitudes de los confinados; 
oirá los recu rso s ; vigilará que todas las clases cum plan 
con. sus deberes; sostendrá la disciplina, y procurará, por 
todos los medios que estén á su alcance, hacer que los 
confinados sufran s\i < ondena con resignación y confor
midad, y que se les asista con todo lo necesario. Recorre
rá las galeras para inspeccionar su policía, y procurará 
estar en el porm enor de todo lo del establecimiento para 
inform ar á sus Jefes. Celará con asiduo cuidado la con
ducta de los capataces, y dará parte de cualquier falta 
que por exceso ó debilidad de los mismos encontrare.

Art. 124. Además de las obligaciones an terio res, el 
Ayudante del presidio de esta plaza tendrá presente y 
observará lo que para el segundo Jefe previenen los a r 
tículos siguientes como encargado del detall.

Del segundo Jefe.
Art. 125. En el presidio do Sam aná existirá un se

gundo Jefe, cuyo nom bram iento se hará por el Capitán 
general en tre los Capitanes del ejército *ú Oficiales que 
tengan este carácter , el cual estará encargado del detall 
y contabilidad del establecimiento. En el de esta plaza 
ejercerá estas funciones el Ayudante.

Art. 126. Será responsable el Comandante d eq u e  por 
sus subordinados se cum plan estrictam ente las prescrip 
ciones de este reglamento.

Art. 127. Tendrá su oficina precisam ente dentro del 
establecimiento, y em pleará como escribientes á aquellos 
confinados que tengan la aptitud necesaria, siempre que 
la calidad de sus condenas lo perm ita, pudiendo em plear 
asimismo al efecto algún cabo de vara, pero atendiendo 
siem pre á lo necesario que son estos en sus respectivas 
brigadas.

Árt. 128. S rá responsable, lo mismo que el p rim er 
Jefe y A vadante, de la entrada y salida de caudales en 
caja, cuyos actos intervendrá.

Art. 129. Radicarán en su escritorio las hojas hisíó- 
rico-penales de los confinados, en las que se irán an o 
tando todas sus v icisitudes, recompensas y castigos. Lle
vará registro de la alta y baja , hospitalidad , confinados 
que se emplean en trabajos v todas las demás anotacio
nes que sean precisas al buen régimen del estableci
m iento.

Art. 130. Form ará las nóm inas de loq u e  corresponda 
mensualm ente al presidio por sueldos , haberes y g ra ti
ficaciones. En estas mismas nóm inas se reclam ará de la 
Administración m ilitar, por medio de cuenta justificada, 
lo que se necesite para utensilio y adquisición de p ris io 
n es , así como el alum brado , reclam ando á razón de una 
luz por cada 20 confinados, y finalmente, reclam ará tam 
bién, por medio de cuenta, el im porte de los gastos de es- 
Ci i torio del mes anterior.

Art. 131. Gada trim estre formalizará los ajustes de 
lo que lia correspondido en cualquier concepto al esta
blecimiento, asi como de lo invertido, cuyos documentos, 
visados por el Comandante, se pasarán á la Inspección. 
Cada confinado tendrá también su libreta de ajustes, la 
cual se vaciará en un libro m aestro que tendrá tam bién 
el Mayor en su oficina.

Art. í 32. Siempre que deserte algún confinado dará 
parte.al Comandante deL establecimiento , rem itiéndole 
p >r* cuadruplicado, copia de la filiación, que conste en la 
lefia hisiórieo-pansi para que, al recibirlas dicho Jefe, pue
da rem itirlas á la Capitanía general por conducto.del 
Inspector para hacer las requisitorias correspondientes.Art. 133. Recibirá del Ayudante el estado de destinos 
d eq ue  habla el art. 1 i 8 de este reglam ento ; el que p re 
sentará al Comandante después de exam inado, quien será responsable de su exactitud.

Art. 134. Finalm ente, siem pre que por vacante, ausen
cia ó enferm edad del Comandante hubiese de encargarse 
de este d e s tin o , delegará sus atribuciones en la mayoría 
al A yudante, si ocurriese la baja en el presidio de Sama
n á ; pero el de esta plaza continuará en el ejercicio de las 
mismas, sin que pueda declinarlo en n ingún  capataz.'

Dd Comandante.
Art. 135. Este Jefe del presidio ha de ser de nom bra

m iento del Capitán general, quien ío elegirá en la clase 
de Jefes para el presidio de Samaná, y cuyo nom bram iento se hará  á propuesta del Inspector."

Art. 136. A consecuencia de lo que se previene en el 
artículo anterior, solo dependerá del Capitán general en 
lo relativo á su destino, y de esta Autoridad recib irá las 
órdenes especiales que por conducto del inspector tenga 
por conveniente nielar para el buen régim en del establecim iento.

Art. 137. Será obligación del Comandante cum plir y 
hacer que sus subordinados cum plan estrictam ente el 
reglamento y demás disposiciones que en adelante se 
dictasen concernientes al presidio; prom over én tre lo s  
presidarios el am or al trabajo , la buena moral y costum 
bres honradas; vigilará m uy atentam ente que los ali
mentos sean b u en o s , saludables, y en todo cuanto sea 
posible abundantes, v que los encargados de com prar las 
provisiones y prepam r los ranchos no usure ni el valor 
de un maravedí; observar m uy atentam ente la conducta 
de los capataces, así como la cíe los cabos y presidarios, 
para distinguir y estim ular á los buenos y corregir seve
ram ente á ios que se extravian, y am onestarlos para que 
convencidos de sus malos procederes los enm ienden por 
su propio interés.

Art, 138. Todos los haberes que correspondan al pre
sidio y se perciban de la Administración m ilitar , así co
mo los productos del trabajo extraordinario  de ios p re
sidarios, en tra rán  en la caja del establecim iento, de la 
cual no se ex traerá cantidad alguna sin la orden escrita 
del Comandante, puesta al pié de los recibos, que presen

tarán los que tuviésen hecho sum inistros dé cualquier 
especie, sin cuyo requisito no se hará pago alguno.

Art. 139. La correspondencia con el Inspector y demás 
funcionarios corresponde solamente al C om andante; los 
gastos de escritorio que hiciese se le abonarán por la Ad
m inistración m ilitar en los mismos térm inos que dispone 
el art, 119 de este reg lam en ta  y  se le perm itirá ocupar 
como escribientes á algún presidario que sea á propósito, 
pero dentro del presidio, y nunca fuera de sus puertas.

Art. 149. Todos los lunes rem itirá al Inspector un 
estado circunstanciado del núm ero de presidarios exis
tentes, destinos en que deben em p learse , en v irtud de 
órdenes previas de aquella A utoridad, y de los que que
den en el establecimiento con las causas que hubiese 
para ello.

Art, 141. Cuando deserte algún presilla rio, dará cuen
ta al Inspector con remisión de la media filiación, á fin 
da que llegando á conocimiento del Capitán general, se 
expidan las requisitorias para su aprehensión.

Art. 142. Visitará y hará que visiten los capataces ca
da semana á los presidarios que hubiese en el hospital 
para asegurarse de que están bien asistidos.

Art, 143. El dia que se señale al principio de cada mes, 
hará que en la Mavoria formen tres nóm inas de los p r e 
sidarios existentes con el alta y baja ocurrida en cada uno 
de los dias del anterior, á fin de presentar una en  la re 
vista adm inistrativa, y de que se acrediten por ella ios 
h ab eres ; otra para archivarse en la Comandancia, y otra* 
que dirigirá al Inspector.

Art. 141, El'utensilio y los hierros para prisiones qu é  
necesite el establecimiento , l os reclam ará el Comandante 
de la Administración m ilitar, á consecuencia del parte 
mensual que le dará el1 Mayor.

Art. 145. Asistirá á la revista adm inistrativa que m eu- 
sualm ente ha de pasarse al presidio, en cuyo acto pre
sentará el libro de las hojas penales y las condenas de los 
presidarios existentes,

Art. 146. Es atribución del Comandante proponer al 
Inspector los destinos de cabos para que con aprobación 
de este Jefe puedan ejercer dicho destino.

Art, 147. Es tam bién cíe su incum bencia disponer la 
aplicación de las correcciones corporales por las’faltas 
leves que cometan los presidarios, seg ú n su  conciencia le 
sujiera, siem pre que el .castigo nó exceda,de golpes dé 
vara dados por un cabo , ó de i 2 horas de cepo. En los 
casos de m ayor cuantía, consultará al Inspector antes dé 
im poner peña alguna. Con preferencia á los castigos de 
palos, se usará siem pre que s e . pue,da el aum ento progre
sivo dp; hierros por) más ó megos tiempo, según la grave* 
dad de la falta. ;

Art, 148. El orden ulterior^d)el e.tábiecim iento, la máfc 
severa economía en todos jos ram o s ,. una estrecha disci
plina y la subordinación más exquisita de los presidarios 
con los cabos de vara, de esfos con el cabo prim ero dé 
cuartel, de este con los capataces, de estos’con él Mayor, 
y de todos sin distinción alguna con el C om andante, son 
objetos de asidua vigilancia por parte  de e s te , no soló 
para que se cumpla, sino para convencer á cada cual de 
la obligación y necesidad de observarlos sin  trasgresion 
a ’guna. . . .  . . .  . ,Art, 149. Será incansable eú escogitar, adoptar ó p ro 
poner los medios de que él presidio sea al propio tiem po 
un eficaz y saludable purgatorió dé los d e lito s , una es
cuela de m oralidad , de ótvlen , de econom ía, de am or al 
trabajo y de buenas costum bres, y que se inculqué cons
tantem ente á los desgraciados-que sus extra víos han t ía i-  
do allí, lo útil que les será corregirse para siem pre de sus 
malas inclinaciones, ó el tratam iénto severo qué deben 
esperar los incorregibles.

Art 150. Establecerá dentro del presidio talleres en 
que se trabaje en provecho del éslableciihlentó , Cuándo 
lo perm itan las obras públicas del Filado, á fin de poder 
su tragar con stfs productos los gastos extraordinarios dé 
que queda hecho mébeion , Y do Tos demás que o c u rrie 
sen, para lo cual se íé corfeédérá el núm ero de presida
rios de oficio que el inspector est i me conveniente, á p ro 
puesta del mismo Comandante.

CONTABILIDAD.
Caja general de la Inspección.

Art, 151. Se establecerá una caja central para todas 
las entradas y salidas de los presidios de la isla, y á fin de 
que en ella haya la debida claridad , exactitud y garantía, 
tendrá tres llaves: una á cargo del Coronel Inspector, co
mo Jefe que ha de ordenar y dirigir todas las operaciones; 
otra en poder del Jefe Secretario de la Inspección, que 
ejercerá las funciones de Cajero, v .finaluiente, otra que 
estará á cargo del Habilitado. "

Art. 152. Bajo las ba es establecidas en el an terior a r 
tículo, serán atribuciones del Habilitado las recaudacio
nes de todas las partidas de entrada en Ja  caja , para lo 
cual se entenderán directam ente con Ips individuos ó 
corporacioñés particulares, que .deban..hacer in tro d u c
ciones. *

Art. 153. En la plantilla adjunta se m arcan todas las 
entradas ordinarias, y. por cite orden se graduarán las ex
traordinarias eventuales.

A rt. 15 4. Si las entradas proviniesen del beneficio de 
m anutenciones , del abono que hagan las corporaciones 
ó individuos particulares,.ó de otras causas semejantes, el 
Ayudante habilitado exigirá del Jefe del detall una pape
leta visada por el Comandante del presidio, expresiva de 
la cantidad que debe in tro d u c irse , designándose ciara y 
minuciosam ente el motivo que ia produce: con esta pa
peleta se presentará el Habilitado al Secretario-cajero, 
quien confrontando con los.asientos que tenga el Archi
vo, y bien satisfecho de la legalidad, pondrá su intervine. 
Entonces irá la papeleta al Inspector , que á su vez hará 
las confrontas y comprobaciones que tenga por conve
niente , y satisfecho tam bién estam pará su V.® B.°

Art. <55. Con la papeleta así requisitada se hará la 
introducción en caja , arreglada al form ulario de la p lan
tilla citada , y sentada la partida se devolverá la papeleta 
al Habilitado para su resguardo y para la liquidación que 
se dirá en su lugar.

Art. 156. Como las entradas que provengan de los so 
brantes de las cajas subalternas han de ser por medio de 
com unicaciones dirigidas por los Comandantes respecti
vos al In sp ec to r, basta para introducirlas en la caja ge

neral que dicho Inspector ponga al m árgen del oficio: 
Examínese l&cuénta, y  de estar conforme introdúzcase en 
caja la cantidad de ....................  que en la misma se ex
presa. El Cajero exam inará la cu en ta , y de hallarla 
efectivamente conforme, pondrá su intervine, el Ha
bilitado hará la introducción y  recogerá ios com pro
bantes, como se ha dicho en el principio.

Art. 157. Si se ofreciese alguna otra entrada que por 
imprevista no haya podido designarse en esta in s tru c
ción, se introducirá en la caja de la m anera más análo
ga á los dos casos que quedan explicados.

Art. 158. El producto dé los talleres, si los hubiese, 
en tra rá  en la G aja  con la cuenta que presenten sus e n 
cargados, la cual exam inará la Inspección y la requisita- 
rá  como las otras después de exam inada su legalidad.

Art. 159. Para las salidas presentará el Habilitado el 
pedido especificando m uy claram ente su objeto, el Cajero 
lo exam inará, y de estar satisfecho pondrá su intervine, 
y el Inspector con igual satisfacción el dése, se hará la ex
tracción arreglada á la plantilla y quedará el docum ento 
como com probante de ella.Art, 160. Los tres llaveros serán solidariam ente res
ponsables de cualquier cantidad que se extraiga sin los 
requisitos expresados en el ariículo anterior.

Art. 161. En principios de cada trim estre formará la 
cuenta del an terior el Habilitado , quien para justificar 
las partidas de introducción acompañará los documentos 
que estaban en su poder, y para las de extracción los que 
existen en Ja caja. Reqüísitada la cuenta del an terior por 
el Cajero y por el Inspector, se sentará en el lib ro , y 
con las respectivas firmas se m andará á la Capitanía ge
neral para la superior aprobación.

Caja particular de b s  presidios.
Art. Í63. La ciaja del presidio de esta plaza tendrá dos 

llaves, que conservarán el prim er Jefe y el segundo e n 
cargado del detall, y la del de Samaná tres, existiendo las 
dos en poder dé los mismos em pleados, y la otra en el 
del Habilitado del p resid io , que para el desempeño de sus funciones se arreglará á lo que queda expresado para 
el Ayudante habilitado de la Inspección , y le cabrá igual 
responsabilidad que á aquel y que á los Comandantes del 
presidio de cualquiera extracción indebida que se hiciera.

Art, 163. Son entradas en la caja particular de cada 
presidio , el haber de un real y medio diario por cada re 
matado que abona m ensualm ente la Real Hacienda , se 
gún las listas de revista , y como esta en trada se justifica 
por el ajustam iento de Contaduría , no necesita de otro 
comprobante; la cantidad que abona la misma para las dos 
mudas ó esquifaciones anuales de cada presidario, cuya 
entrada tam bién se com prueba con el ajustam iento; el 
abono de utensilio y luces que igualm ente hace la Hacienda, 
y que del propio modo s: com prueba con el ajustam ien
to ; el beneficio riel pan según la contrata celebrada con 
el p an ad ero , y cuya partida puede com probarse de una 
m anera análoga á la anterior, esto es, el panadero no e n 
tregará diariam ente las raciones de pan sino por una pa
peleta, que firm ará el Jefe del detall y visará el Com an

d a n te : con estas papeletas se form ará ladiqujdL^cio 1 
panadero á fin de cada mes, y poniendo al pie ei reci o 
para percibir la cantidad que im porte , se expresaba en 
el misnip por renglón separado lo que queda á favor fié 
la ca ja ;« l beneficio del rancho, para cuya com probación 
se seguirán estrictam ente las reglas establecidas en el ca- 
sexonterior; el producto de la cantina conform e á la co n 
tr i ta  ce leb rada , en la cual ha de designarse el im porte 
m en su a l, y esto es lo bastante á su com probación ; y por 
últim o , el alcance con que ingresen los presidarios p ro 
cedentes de los cuerpos del e jé rc ito , cuya en trada que
dará com probada con la libreta del mismo individuo. De 
todas las entradas se form ará una relación m ensual p a ra  
el más fácil exámen.Art. 16 4. Si ocurriese alguna otra en trada á más de 
las designadas en esta instrucción, se adoptará para com
probar la partida el sistema que según su naturaleza pue
da ser más análogo en tre los que quedan prevenidos.

Art 165. Son salidas en las cajas particulares de p re 
sidios el im porte de la m anutención de los presidarios, y  
para com probar la partida, se acom pañará por el co n tra 
tista la papeleta que diariam ente debe darle el A yudante 
de las raciones que han de sum in istrarse , intervenida 
por el Jefe del detall y visada por el prim er Jefe; la cu a r
tilla diaria que por razón de sobras percAbea los p resi
darios el domingo de cada semana, para lo cual el briga
da form ará una relación nom inal á cuyo pié pondrá e l 
Ayudante la nota de haberse repartido á su presencia. 
En el de esta plaza se observarán formalidades análogas,, 
y presenciará este acto el Ayudante segundo Jefe; el gasto 
de luces comprobado con la papeleta del Ayudante, in te r
venida por el detall y visada por el Comandante; la com 
pra y el entretenim iento del utensilio bajo los mismos re 
quisitos, abrazándose tam bién la composición de prisio
nes y la de herram ientas para los trabajos propios, pues
to que cuando el presidario se em plea en otras cosas, to 
cará el sum inistro  de ltfs: útiles necesarios á quien los 
utilice; el valor de las tres esquifaciones que an ualm en te  
deben darse á los presidarios; pero cuando este sum in is
tro se haga por subasta, se acom pañará copia certificada 
de la contrata, recibo del contratista y relación nom inal 
del reparto .Art. 166. Cada tres meses se cerrará  la cuenta en el 
libro para rem itir el sobrante á la caja de la Inspección si 
lo pidiese, acom pañando de oficio la cuenta formal del 
trim estre con copia certificada del acuse del recibo y de 
la aprobación del In spec to r, sin perjuicio de reservar el 
original en su respectivo lugar.

Art. 167. Sin embargo de lo que se expresa en el a r 
tículo an terio r, los Comandantes de los presidios rem iti
rán  á la Inspección el dia últim o dé cada mes una nóm i
na circunstanciada de las entradas y salidas en lodo él 
por diferentes conceptos, la cual se sacará del libro ó cua
derno m anual que habrá de llevarse á más del libro ge
neral de caja. ,

M adrid  8 de O c tu b re  d e  186 3 .— A p ro bado  p o r 
S. M.— C oncha.

e n t r a d a s .

ABONOS

»

FECHAS. DE LA HACIENDA. ECONOMIAS.

Dia. Mes. ;.Año. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts.

1." Enero. 1862. Entraron 506 pesos 25 centavos que abona la Tesorería
r:

por el haber de 200 presidarios en el mes próxim o
pasado, según el extracto de revista y a ju s tam ien to .. . 506 25 » »

15 Id. íd. rdem 18 pesos que abona la misma Tesorería para luces
en el mes próximo pasado, según ex tracto ...................... 18 » n »

Id. Id. Id. Idem 62 pesos que abona el Ayuntam iento por gratifica
ción de 12 presidarios que tuvo empleados ocho dias.. », » 62 »

id. Id. Id. Idem 50 pesos que abona la Tesorería por la gratificación
de utensilio correspondiente al mes próxim o p a sad o .. 50 » » »

1.*
Id.

DE

Enero. 
Febrerc 
M arzo.. 
E n ero ..
M arzo.. 

Saldo

Enero.
Id.

LA REAL I

á favor d( 

B.®
El Coma

1862.
Id.

lACIENDi

3 los fon 

V.®
iN DANTE

ENTRADAS TOTALES.............................

SALIDAS.

Salieron 375 pesos, im porte del sum inistro del pan, ran 
cho y sobras en el mes de la fe c h a . ..................................

Salieron 48 pesos por la com pra de herram ien tas, según 
cuenta com probada al núm . IT .................... .....................

S a l i d a s  t o t a l e s  ...................................

RESSJMEBJ DE PROCEDENCIAS.

v. Pesos. Cents. Pesos. Cents. d e l  f o n d o  económ

.........  240 50 ) E nero ...........................

......... 90 50 ) 433 » Febrero.................... .
........  102 » ; Marzo............................
......... 10 4 » ) E nero .................. .........
____  80 50 [ 209 50 F eb re ro .......................
. . . .  25 » ) M arzo;............... ..

idos.. » t> 223 50

i

574

375
»

375 

ico. P

Fecha 
lh C a p ita ?

25

»
»

esos. Ce

6
6
6
5
5
5
»

t.
í Mayor

62

»
48
48

mt?. Pesos

» )
» 18 
» )
*» 15 
» 1
» 3 

t»

»

*

»
»

i »! *

. Cents.

»

»

»

R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departam<

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

ento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre de 1863 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones de capital convertible por sextas partes en títulos dél 3 por 100.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 
adelantados.

Partícipes legos en diezm os............... D. Domingo Perez de Guzman y C e a ............................... 1 169.752,76
5.990,67

428.968,26
515.593)86

92.448 70.371,16 6.933,60

J uros .......................................................

/D ean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de León.........
Sres. Marqueses I). Luis y D. Nicolás Gavoti..............
Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de T o le d o .. . 
Marqueses D. Antonio María Brignole y D. Juan Felipe 

R aggi, Síndicos de la Quiebra del Marqués D. F ra n 
cisco María Brignole..................................................................

1
1
1

V
•• 358.823,54

5.990,67
70.144,72

315.593,86
•• ••

• •

1 57.318,97 48.288,84
60.138,01

7.022,39

9.030,13
9.456,43

23.098,42

22.631,33
38.538,30

292.193.66
250.392.66

\D. Santiago, D. Nicolás y Doña Bárbara Brignole , hijos y 
herederos de Doña Emilia Lom ellini................................" 1 69.594,44

76.972,05

22.631,33
38.538,30

292.193.66
250.392.66

•

Devoluciones por venta de f in ca s .. .  J Excmo. Sr. Marqués del Duero , como esposo de la seño
ra Marquesa de R ev illa ,........................................................ 1 3.261,54 43.589,70

Documentos antiguos no recogidos. \

[ D. Juan Antonio G utiérrez, como Adm inistrador d é lo s  
i bienes y rentas del caudal y fábrica del Santísimo Cris*
] to del Valle de Santa E lena..........................................
[D. Valerio de la C oncepción, heredero de los que lo fue*
j ron de D. Miguel González de Toledo..................................
[Sr. Cura propio de la iglesia de San Andrés de esta corte. 
k Idem párroco de la iglesia de Carabanchel de Abajo.........

1
1
i1

••
•• •• •• •• ••

F erro -carriles ........ .................................<[D. Esléban León y Medina , por la línea de Córdoba á Se*
v illa ................................................................................................

[ A la compañía concesionaria de Madrid á Zaragoza...........
1
1 597.253,82

21.234.000 •• •• •• •• 597.253,82
21.234.000 - •• ••

/ Doña Josefa Palma , Catalina Dieguez, Juana A ltur , P ru 
dencia Molina , Lucía P e rez , Simona Yilela y Benicia 
G ordalicia.................... ............................................................. i 166.666.66

67.500
166.666,66
67.500D. Felipe Neri del B arrio ............................................................ 1

Presas inglesas.................... Herederos de D. Leandro Pastor y Calle................... 11 48.666,66 14.000
48.666,66
14.000| D. Juan José E iiza lde ....................................................................

Herederos de D. Manuel Martínez de Pinilíos .................... 1 200.000 200.000
Idem de D. Juan Illas y F e r r e r . ............................. .. 1 90.000 90.000
Los mismos...................................................................................... 4 39.960 39.960 ’ ’

Cat>a Real)...................................... .. D. Bonifacio Crespo........... ...............• ..................................... 1 , 1.367

12.574.257,99
1.533,31

802.215,93

1.367
Los nom bres y partidas de los aeree- \ 

dores por estos conceptos se pu- f 
blican por separado en la G a c e t a  i 
v Diario de Avisos. : ...................................... ’

Deuda del personal........................................................................ 1.4281 12.574,257,99Idem del m aterial del m ism o............... . ................................ 1 *533,31
Corporaciones civiles .......... ......................................... ........... 165 802.215,93

Madrid 31 de Octubre de 1863. = El Jefe del Departamento , Angel F. de Heredia.—Y.0 B.®^

1.615 

L1 Director gene

37.765.368,33 

r a l , Barzanallana.

805.477,47 670.383,02 474.272,78 1.238.437,18 * 12.574.257,99 1.533,31 21 831.253,82 92.448 70.371,16 6.933,60



ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

 ̂ En el expediente sobre aprobación de la escritura de la 
■sociedad especial m in e ra , denominada La Milagrosa, ha 
recátelo con lecha de ayer el siguiente decreto :

«Vista la escritura otorgada en 30 de Octubre último 
en esta ciudad de Murcia y Á la fe de D. Deogracias S er
rano de la Parra , por la que D. José Ulan Martínez , co
mo concesionario de la mina San Cesáreo, sita en té rm i
no ce Mazarrvm , dando participación á otros varios, 

Constituyen. Sociedad bajo la denominación de La Mila
grosa , baio el carácter de especial minera y con domici
lio en e:,ta capital, siendo su objeto la explotación d e 'd i
cha pertenencia:

Vista la copia en simple respectiva suscrita por los 
otorgantes;

V considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legales;

Oído el Consejo de provincia, y de entera  conformidad, 
Declaro formalmente- constituida la mencionada So

ciedad con el carácter y bajo la denominación y para los 
Jines que se propone.

Entregúese original la escritu ra , quedando archivada 
su. copia en simple con el expediente de su razón en este 
G ob ierno , y hágase en los periódicos oficiales la pub li
cación preveni *a por el art. 8.® de la lev de Sociedades 
m ineras de 6 de Julio de 1859.

Lo que se inserta por medio del presente en cum 
plimiento de la misma.

Murcia 18 de Diciembre dé 1863.—El Gobernador ac
cidental, Sebastian Godino. 6101

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d o  A lm e r ía .

No habiéndose presentado proposiciones aceptables 
en a suoasta que se celebró ayer para la impresión y 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nació-  
nales de esta provincia en el próximo año de 1864- , he 
dispuesto se repita dicho acto el dia 7 de Enero inm edia
to bajo el tipo de un real cada pliego y 50 cénts. el me- 
dio , y demas condiciones que se circularon en el Bole-
'.in ^rr  raQi0’ UUIU- ¿0, y en el de la p rov incia , núm ero 266. ’
i , Go <l uc se aiiuilc'a í»l público para conocimiento de 

peroonas que quioran tom ar parte en la licitación.
im,, w T  ‘o ' Diciembre de t863. =  El Gobernador, Eduaido de C?,pelástegui. 6305

feóbierno de la provincia de Orense,
í ^ P robíjdo por la Dirección general de Contabilidad’de 
l.i Hacienda publica en 3 del corriente mes el p resupues
to para la adquisición de enseras y recomposición de los 
existentes-en la Contaduría de Hacienda de esta p ro v in 
cia este Gobierno civil ha acordado tenga lugar el acta 
de la subasta publica para la ejecución de aquella obra el 
m N !  ,d? ner° Prüximo . a las doce de su mañana , con- 
! J  ^ d da condiciones Hue com prende el pliego, que es- 
tara de manifiesto eu esta oficina para los que quieran in 
teresarse en la subasta. 1 1

Orense 32 de Diciembre de 1863.=Ei Gobernador in- 
lei ino , Antonio do Medina. 6326

G obierno de la  provincia de Segovia
V , “ ierccií*0 superio r aprobación la subas-
n i r i  c i >: .‘ i.n- i m-P ‘ el ,dia 11 de Octubre últim o

f  t i .  ó ‘nví publ,cac'° ?  tlel BokUn oficial de Ventas
de F e h w o  dol -  ** oriancia «uevam ente para el dia 6

u n n fn rn  í  ' ? ro? u? ?  ’ eíl el fIue de doce á una de ou m,uiaiia procederá a la apertura de los pliegos de
T  ,icitf d01^  l ^ r á n  rem itir, franco 

ii-e. nn r. , büc!’ctal;la d,c este Gobierno, ó hacer depo- 
-no - ™ .l a .caJd..coloca(Ja al efecto en la portería del mis- 
mo , en la inteligencia que han de sujetarse á las condi-
d l-°v  n *U r Zí i SP °r  Ia Dirección general de Propieda-
nue li-in !t?c ;10í> c!® . ado ; que el número de Boletines
Í00 • mi • sV n hrm‘r?e hj.Hd0,P ° r e! Com¡sionado es el de I0 J , que su publicación tendrá lugar en los dias eme lo

iu?réaN0 cdnt̂ 1 no ’ V  podré exjJerde
“ ir v í  té m d n l de ñ U 18?0 ’ * <lue la contrata ha de re-ri»^rrírfrs1,a& ffí“d'sJc 01 dii m 

*  ,863- ei »• ~

Gobierno de la provincia de Granada.

.,in ;N JOn é !UalUOc d e ,G alera’ Caballero de la ínclita v 
i-i m !  9  | a u®Smi duau de Jerusalen, condecorado con
h o n o ra r 'L f f g  r nCtK y °,tra? df  ^ U n c ió n , Secretario ho 01 ai 10 de S. 31., Abogado de los Tribunales-de la na-
oí Olí CvC.

Hago saber que.habiendo sido nombrado por el‘ señor

S S í ? ! ; , : 1» r r 1 FiscaI para iasti’ua> ei
dad n  úw. n  - -0H d<y ° is sct’vicms que prestara en esta ciu- 
aía ~ U<ula v 1 a/ /J Cüa motivo del- cólera que la afli-
® f  u  uno (5,° ,í83^  de conformidad con lo d is
de ‘U [ i- ^  l‘cSlaincnto de 30 de Diciembre
de 18o7 &e hace publico en este periódico oficial para que
o Z Z r v T umo. de 12 d puedan presentarse Tas 
cfd id recl.iinaciones en pro ó en conira de su vera-

G ranada í  de Diciembre de 1863—José Ramón de'Ca-
S e r r ^ H o  acuerdo de dicho señor, Rafael de Bustamante, occicidiio, 6167

Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Jea.

D. ráusto  C havarría, Alcalde constitucional de Jea 
en a provincia de T e ru e l , y  como ta l , Presidente dé 
su Ayuntamiento.

Por..el presente se c ita , llama y emplaza á Cristóbal 
A lam an, cuya residencia se ignora, para que en el té r
mino de lo días, a contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
se presente en esta villa á recomponer, ó mande hacerlo’ 
la casa que posee en sus callizos de Medio, núm . 10 la 
cual se halla denunciada y amenaza ru in a , según consta 
del expediente instruido por el expresado Ayuntamiento, 
y  de no hacerlo dentro del térm ino prefijado , se demo
lerá a sus expensas la parte ru inosa , vendiéndose en 
publica subasta los materiales de algún valor para pa»o 
de ios gastos de desm onte, y  depositándose el sobrante 
si le hubiere, a disposición del citado Alaman; pues así lo 
tiene acordado todo el A yuntamiento que tengo ef honor 
de presidir.

Dado en Jea á 13 de Diciembre de 1863.=Fáusto C ln- 
yarria.==x or mandado de S. S., Joaquín P e rez , Secre- 
t',n o '______________ ___________ ____ 6483

Registro de la Propiedad de Mondoñedo.
AUDIENCIA DE LA COR UÑA.

Partido judicial de Mondoñedo. 
C ontinuación clel ex trac to  de las in scripciones defec

tuosas del m encionado p a r t id o  (l).

173. Kii el libro de la jurisdicción de Costas de Monte 
tocante al ano de 1770, se halla la inscripción de una es
critu ra  otorgada en 25 de Mayo de 1769 á fe del E scri
bano Antonio Valledor, de la ciudad de M ondoñedo, por 
la que Jacinto da Folgueira y su m ujer vendieron á Alon
so Cerbelo la cuarta parte del lugar da Pena de Aldige 

No se m arcan testadas, sem bradura ni hasta fina s i
tuación. J

17 í. En el indicado libro se encuentra la inscripción 
de una escritura otorgada en 20 de Mayo de 4770 á fe del 
Escribano Pedro Antonio Rodríguez, de Santa María de 
Carbalhdo, por la que Domingo de Requeijo y su m ujer 
vendieron á D. Andrés Rico, de San Juan de Castroma- 
yor, dos piezas de tierra en el Villar do Tojo.

N° se dice la parroquia á que corresponde esta loca
lidad , ni tampoco se expresan las testadas de las re itera
das dos fincas.

4 75. En el nominado libro se halla asimismo la in s
cripción de otra escritura otorgada en 4 0 de Junio de 4 770 
a fe del Escribano Lorenzo Antonio M aseda, de Mondo- 
nedo , por la que Benito Quende y su m ujer y  consortes 
\elid ieron a Roque Bouso, de San Juan de Romariz, las 
tres cuartasjpartes de ios bienes heredados de Luis Vidal.

No se señala ios que sean , las localidades, m ensuras 
y  testadas.

476. En el explicado libro se halla la inscripción de 
otra escritura otorgada en 30 de Junio de 4770 á fe de 
Rodrigo Labrada, vecino de San Pedro de Aldige, por la 
que Cayetano Gómez y Bernardo Gómez hipotecaron al 
seguro de fianza que habían p res tado , entre otros b ie
nes , el prim ero dos brazas y media de casa y la sexta 
parte de otra en la que llaman lugar da Moura y  Ardi- 
Ueiros en Aldige, y el segundo la mitad enteram ente de 
la casa y lugar llamado da Fontella en San Pedro de La
brada.

No se expresan las testadas, situaciones ni sem bradu
ra de las fincas.

4 77. En el expresado libro tam bién se halla la in s
cripción de otra escritura otorgada en 3 de Diciembre 
de 1769 á fe del Escribano ¿uan A ntonio Paz, vecino de

(4) Véase la G a c e t a  d e  a y e r .

V illalba, por la que Andrés C rego, de San Martin de 
Lanzos, vendió á Luis Coira, de Montonto, un diez y seis 
sal de la casería do. Salgueiro, y lá cuarta parte de otro 
diez y seis sal de dicho lugar do Salgueiro.

No sé expresan m ensuras ni testadas.
478. En el libro dé la jurisdicción 'del Alfoz del Cas

tro de Oro, correspondiente al año de 4770, se halla la 
inscripción de una escritura otorgada en 22 de Enero de 
dicho año á fe de Luis Francisco de Allegue, Escribano y 
vecino de Mondoñedo , por la que D. Francisco Santomé 
y Aguiar, de la parroquia de San Jorge, incorporó y 
agregó , á ios vínculos que estaba poseyendo, la octava 
parte del derecho útil de la casería y lugar de Pichin en 
Santa María del Pereiro : un diez y seis sal del mismo lu
gar, y la tercera parte de otro diez y seis sal del mismo.

No se expresa ninguna finca.
479. En el referido libro se encuentra la inscripción 

de otra escritura, su fecha 7 de Julio de 4 769, otorgada á 
fe del Escribano Domingo Antonio Trelles, de Santa Cruz 
del Valle de O ro, por la que Francisco López v Josefa 
Dorado, de Santa María de Bacoy , vendieron á Juan Mel, 
su convecino , la cuarta parte deí derecho útil de una casa 
y lugar que llaman Cima de Vila en dicha de Bacoy , com
puesto de una casa, huerta , parra , heredades mansas y 
bravas.

No se expresa finca alguna.
4 80. En el mencionado libro se halla la inscripción 

de una escritura otorgada en 24 dé Febrero de 4768-á fe 
de Manuel Gómez de Arévalo y N avarro, Escribano de 
núm ero de la villa de Illescas, por la que Ventura Quín
tela , vecino de ella , donó á D. Rosendo da Fraga , P res
b ítero , herm ano carnal de Marta da Fraga, una fanega de 
tierra en la parroquia de Santiago de Adelan.

Ino se expresa la situación en que radique.
184. En el expuesto libro se halla la inscripción de 

una escritura otorgada en 30 de Agosto de 4770 á fe del 
Escribano Domingo Nuñez Leal, de San Pedro de Mor, 
por la que Magdalena Alonso López, viuda de Luis Díaz 
Pardo, de dicha de Mor, donó á L). Luis üiaz Pardo,su h i
jo , el tercio y rem anente del quintó de todos sus bienes 
muebles y raíces - derechos y acciones.

No se díscreían bienes algunos.
482. En el libro de la jurisdicción de Villanueva de 

Lorenzana se halla la inscripción de una escritura, su fe
cha 27 de Mayo de 1770, á cuyo año corresponde aquel, 
otorgada á fe del Escribano Francisco Perez Velderrain, 
de dicha de Lorenzana, por la q u e  Domingo Fernandez 
de Prado y su m ujer María Antonia López, del lugar de 
V illapol, en la expuesta de Lorenzana, tomaron á censo 
de la obra pía de Villarroel 4.4 09 rs. de principal, á cuyo 
seguro, entre otros bienes, hipotecaron un cuarto de una 
casa en Villapol, un pedacito de salgueiral y un molino 
de los tres que poseían.

No se expresan las testadas de la prim era ni las si
tuaciones de las dos últimas.

4 83. En el mencionado libro se halla la inscripción 
de otra escritu ra , su fecha 6 de Setiembre de 1770, o to r
gada á fe del Escribano José López Santomé y Aguiar, de 
Villanueva de Lorenzana, por la que Josefa Fernandez, 
viuda de José Longarela, y su hijo, otroD José, con el fin 
de ascender este al estado sacerdotal, sujetaron varios 
b ien es , y entre ellos lo fue la mitad de la casa y lugar 
nombrada do Campo, en Villanueva, con su e r a , huerta, 
tie rra s, prados& c.

No se discretan las fincas, sus testadas ni situaciones.
4 81. En el indicado libro se encuentra la inscripción 

de una escritura otorgada en 25 de Setiembre de 4770 á 
fe del Escribano Francisco Antonio Perez de M ántaras, de 
San Pedro de M or, por la cual Doña Juana de Nieblas Ter 
jad av  Santiso, viuda, vendió á D. Francisco Bertnudez do 
Bacoy varios bienes, y al seguro hipotecó, en treo íros, toda 
la parte que hacía en la casería y lugar, sito en la aldea 
de Carballido, curato de Villanueva de L orenzana, com
puesto de casa , era , huertas, vagos, entradas y salidas, 
cortiña, heredades &c.

No se discretan bienes algunos.
185. En el libro de la jurisdicción de Villaronte, cor

respondiente al año de 1770, se halla la inscripción de 
una escritura , su fecha 25 de Mayo de dicho año, o tor
gada á fe del Escribano Bernardo Valledor y La m esa , de 
Villanueva de Lorenzana, por la que Doña Francisca de 
Fuga y Cancio tomó á censo de la cofradía de Animas de 
dicha de Villanueva 200 ducados por redi los de 66 anua
les, á cuyo seguro, entre otros bienes, hipotecó dos te r
ceras partes de una casa con su cocina, sobrado y demás 
oficinas, con igual porción de sus huertas y era ; dos ter
cias de dos cucharegos y cortiña arriba y abajo de dicha 
casa , de dos ferrados; igual porción de dos ferrados mé- 
nos cuarto de heredad adelante de la era.

No se expresan las testadas ni situaciones en algunas 
de dichas tilicas.

186. En el mencionado libro se encuentra la in scrip 
ción de una escritura , su fecha 16 de Julio de 1761, otor
gada á te del Escribano Pedro Perez de Villármca, de San 
Miguel de Reinante, por el que Gregorio do Bao, de San 
Juan de Villaronte, vendió á Andrés Fanego, su conveci
no, el útil dominio de toda la parte y porción que tenia 
en  los montes y  labrantío con el sitio del molino, situado 
todo donde llaman Mejahor.

No se dice la parroquia á que--pertenecen--dichas lineas.
187. En el libro atrás mencionado se encuentra la 

inscripción de una esc ritu ra , su fecha 25 de Noviembre 
de 17fco, otorgada á fe de Luis de la Marina , de Santiago 
de Fazouro, por la que Salvador Fernandez y su m ujer 
Lorenza Rodríguez vendieron á Francisco-Fanego, de San 
Juan de Villaronte, el dominio ú til de un jo rnal de viña.

No se expresa la situación en que se encuentra.
188. En el indicado cuaderno ó libro se halla la ins

cripción de una escritura , su fecha 22 de Julio de 4770, 
otorgada á fe del Escribano José Pillado Pardo Rivade- 
neira , por la que Juana Diaz , so lte ra , vecina de Santa 
Cristina de Cillero de M arinaos, vendió para siempre á 
D. Antonio Aguirre, vecino de Rivadeo, una pieza de h e 
redad sem hradura, un ferrado, sita en la feligresía de San 
Juan de Villaronte.

No se expresa su fija situación.
189. En dicho libro se encuentra la inscripción de 

una escritura otorgada en 23 de Agosto de < 770 á fe del 
Escribano Bernardo José B erdia , de la Real Audiencia, 
por la que Juan de Gastiñeira, de Santiago de For, vendió 
á José Diaz, de San Martin de Mondoñedo , una pieza de 
heredad labradía, al sitio que dicen de Forran y Veiga 
de Sua-Vila, sem bradura dos ferrados y medio.

No se expresa la parroquia á que corresponde.
4 90. En el libro de la jurisdicción de Mondoñedo y su 

territorio , correspondiente al año de 1771, se halla la ins
cripción de una escritura otorgada á fe de Tomás Pedro 
Romero, Escribano de la referida de Mondoñedo en 13 de 
Febrero de dicho año, por la que Juan Domingo de Ote
ro, de la misma, cedió para siempre á su convecino y 
yerno Pascual Bermudez, la sétima parte y un  diez y seis 
sal del derecho útil de tres molinos harineros y de un  
ferrado de huerta á sus espaldas donde llaman Congras.

No se expresan testadas algunas.
4 91. En el nominado libro tam bién se encuentra la 

inscripción de otra escritura, su fecha 23 de Febrero 
de 1771, otorgada á fe de D. Francisco Perez Belderrain, 
Escribano de Villanueva de Lorenzana, por la que el Doc
tor D. Manuel Villares Montenegro, Canónigo de la Santa 
iglesia catedral de Mondoñedo y Rector deí Colegio de la 
misma con Real facultad de S. M., tomó á censo de la 
Obra pia, fundada por el limo. Sr. D. Mauro Villarroel, 
100.000 rs. de principal por réditos anuales 2.000, á cuyo 
seguro hipotecó como derechos del expresado Colegio los 
préstamos sin cura de San Pedro de Vivero, Aheledo, 
Villadonelle, For y otros.

No se expresan bienes algunos.
4 92. En el libro que queda citado se encuentra la ins

cripción de una escritura, su fecha 7 de Febrero de 1771, 
otorgada á fe del Escribano Luis Fernandez del Riego, ve
cino de la ciudad de Mondoñedo, por la que D. Baltasar 
González Estua, Presbítero, y  D. José Santomé y Aguiar, 
de dicha ciudad, como testam entarios de D. Francisco Diaz 
Vi lapol, vendieron á Nicolás González Polo la mitad del 
útil dominio de un lugar sito en Seibane, con su casa, 
era, huertas, cortiñas, heredades &c.

No se expresan situaciones ni testadas.
193. En el libro referido se halla la inscripción de 

una e sc ritu ra , su fecha 2 i de Febrero de 1771 , otorgada 
á fe del Escribano Clemente do Pazo , de Mondoñedo, por 
la que Manuela Fernandez , viuda de Lorenzo Diaz , su 
hija Rosa Fernandez, soltera, y  Jorge de Centeno con su 
m ujer Juana Fernandez de Luaces, de la Ritiera de Ce
suras , vendieron á Juan Diaz , de la misma cura , en tre  
otros bienes, una lanza de monte de los llamados de Regó 
de Cas.

No se expresan testadas ni sem bradura fija.
194. En el libro indicado se encuentra la inscripción 

de una e sc ritu ra , su fecha 12 de Marzo de 4 771 , otorga
da á fe del Escribano Clemente do Pazo, vecino da Mon
doñedo, por la que Rosenda Fernandez de R ubiños, v iu 
da de Rafaél de Cancio, vendió á Salvador Cabanas, de 
dicha de Mondoñedo, entre otros bienes media lanza de 
monte partible , donde llaman Chadeico , lugar de Coru- 
geiras.

No se expresa la sem bradura ni testadas.
195. En el referido libro se encuentra la inscripción 

de una escritura , su fecha 30 de Junio de 4774 , otorga
da á fe de Clemente do Pazo , de Mondoñedo , por la que 
Antonio Yañes y su m ujer Mariana González, del lugar 
de Redondo Curato , de la ciudad de Mondoñedo.^vendie
ron de m ancom ún á Luis Ledo , herm ano y cuñado , de 
la Rillera de Cesuras, en tre  otros bienes, tres pedazos de 
h u e r ta , una aira y porción de monte en el lugar de 
Zoñau.

No se designa la sem bradura de dichas fincas.
196. En el expuesto libro se halla la inscripción de

una esc ritu ra , otorgada en 41 de Agosto de 1771, á fe 
del Escribano Alonso Fernandez del Riego , vecino de la 
ciudad de Mondoñedo , por la que José do Regó y María 
Antonia González, su m u je r, de San Lorenzo de Lasdó- 
nigas , como principales , tomaron á censo del hospital de 
San Pablo, de dicha ciudad, la cantidad de 1.400 rs. por 
los réditos anuales de 33 ,á  cuyo seguro, entre otros bie
nes, hipotecaron una casa sita en dicha de Lasdónigas y 
lugar de Pe do Monte con lo á ella anejo y una bodega 
contigua.

No se expresan testadas algunas.
197. En el nominado libro se halla la inscripción de 

una escritura otorgada á fe de Gaspar Velez, Escribano y 
vecino de San Salvador de Crecérite, en 9 de Julio de 1774, 
por la que Nicolás de Leiras y José de Leiras, su hijo , de 
Santiago de Lindin, cedieron y largaron para siempre á 
Juana de Cornide, hija también del Nicolás, para contraer 
matrim onio con Bartolomé dé Bian, de Santiago de Rei
nante, sus legitimas de todos los bienes muebles y raíces 
que se hallasen á sii muerte.

No se expresan bienes algunos.
198. En el indicado libró se encuentra la inscripción 

de una escritura, su fecha 15 do Diciembre de 1771, otor- 
gada á fe del Escribano Qleinerjte do: Paz, vecino de Mon- 
aóhedo, por la que María Diaz , viuda de José Diaz Villa* 
riño, dé la llíiiééa de Á m broz, curato de Mondoñedo, 
como tutora dé sus hijos, vendió á D. Antonio López da 
Quende y V illarino, de dicha de Mondoñedo, entre otros 
bienes, la porción de montes que hace en los llamados de 
Padroneio,que viene á s e r  un cuarto de la tercia parte de 
un cuarto, sitos en la referida de Ámbroz.

No se expresan testadas ni sem bradura.
4 99. En el libro de Cotos, correspondiente al año de 

1771, se encuentra la inscripción de un  testamento, o tor
gado en 4 8 de Setiembre de 1769, por el que Pascual 
Rodríguez, viudo de María Vareta, vecino del Coto y feli
gresía de Santiago de Móncelos, á testimonio del Escriba
no Pedro Antonio Rodríguez, hizo donación á Ana Vare- 
la, su hija, mujer de Francisco Rodríguez, de dos piezas 
de heredad, donde llaman Riberas do irórto, y^dem ás eli
gió por su heredero á Lázaro Rodríguez, hijo de Pedro 
Rodríguez su h erm ano , d<? la sexta parte de la casa y lu
gar que habita llamado de Zqñan , compuesto de corral, 
era , h u e rta s , prados , heredades, cortinas &c.

No se expresa la parroquia á que corresponden las 
dos prim eras fincas, ni tampoco la cab id a , situaciones y 
testadas de las demás*

200. En dicho libro también se halla la inscripción 
de una escritura otorgada en 27 de Enero de 1771 á fe 
del Escribano Juan Antonio Berm udez, de la jurisdicción 
de Meira , por la que Manuel Gómez, del lugar de Ga- 
legos, en Santa Comba de Orrea , vendió á Antonio Gó
mez , de igual vecindad , media hanega de renta centeno 
que anualm ente le pagaba Domingo R ico, del lugar del 
C ou re l, en la expresáda dé Santa Comba de Orrea.

No se expresan las fincas sobre gravita la indicada 
renta.

201. En el libro de Cotos que queda citado se en 
cuentra la inscripción de una escritura, su fecha 6 de 
Noviembre de 4710, otorgada á fe del Escribano Pedro 
Antonio Rodríguez, de Santa María de Carballido, por la 
que Juan Antonio Pénelas, de la-feligresía de Moncelos, 
vendió' á D. Juan Antonio do Regó, Presbítero de dicha 
de Carballido, entre otras fincas, la parte de montes co
munes y particulares correspondientes ai lugar de Vi~ 
latan.

No se expresa la sem bradura ni testadas.
202. En el indicado libro ó cuaderno se halla la in s

cripción dis una escritura otorgada en 21 de Setiembre 
de 1769 á fe del Escribano Rodrigo Labrada, de San Pe
dro de Aldige, por la que el Licenciado D. José de Barja 
Luaces, vecino de Santa María de M uim enta, tomó á 
censo á la cofradía de Nuestra Señora del Cárm en, San 
José y la de Animas, en Santiago de Moncelo, 1.000 rs. 
por los réditos anuales de 60 , á cuyo seguro hipotecó una 
casa y lugar llamado da Aceá , sito en dicha de Monce
los, compuesto dé chozas, al pen d re , era y hucH a: dos 
piezas dé cortiña en el referido tugar, sem bradura dos 
hanegas, un prado de 4 0* ferrados y cuatro hanegas de 
heredad labradía en el Villar das Pénelas.

No se expresan testadas en algunas fincas , y en otras 
falta también la sem bradura y situaciones.

203. En el expresado libro de Cotos se halla la in s
cripción de una e sc ritu ra , su fecha 7 de Marzo de 1770, 
otorgada á fe del Escribano Pedro Antonio Rodríguez, de 
Santa María de Carballido , por la que Domingo do Rio y 
Rosendo Rodríguez, de Santiago de M oncelos, tomaron á 
censo de la cofradía de Nuestra Señora dél C árm en, de 
Santiago de Moncelos , t.590 rs. por los réditos anuales 
de 45, y al seguro hipotecaron varios bienes, y entre ellos 
las dos terceras partes del lugar y casería compuesta de 
casa , era , huertas , entradas y salidas, co rtiñ as, prados, 
c a rro s , heredades bravas y mansas.

No se discretan testadas ni sem bradura.
204. En dicho libro se encuentra la inscripción de 

una escritura, su fecha 9 de Setiembre de 1770, á fe del 
Escribano Alonso Perez, de la jurisdicción de Meira , por 
la que José Fernandez, vecino del lugar da Veiga, en 
Santa Comba *de Orrea , donó á Manuel G óm ez, su p ri
m o, de la misma* vecindad, con reserva del usufructo, 
todos sus bienes muebles y raíces; y además para siem 
pre un cuarto de piedra cubierto de losa y madera con 
igual parte de la caballeriza en el lugar da Veiga.

Faltan las testadas de esta últim a partida, y no se ex
presan aquellos.

205. En el mencionado libro se encuentra la inscrip
ción de una escritura otorgada en 46 de Junio de 1771 á 
fe de Hipólito A guirre, Escribano de Mondoñedo, por la 
que Antonio García, del lugar de Rebórdela , y su h e r
mano Fernando G arcía , de San Jorge de Piquín, hicieron 
perm uta de sus legítimas.

No se expresan bienes algunos.
206. En dicho libro tam bién se halla la inscripción de 

otra escritura, otorgada á fe del Escribano de Mondoñedo 
Luis Fernandez de Allegue en 4 de Setiembre de 1774, 
por la que D. José Moscoso Omaña y L em us, Cura de di
cha de Mondoñedo , vendió á Miguel Palmeiro y  su hijo 
Antonio, de San Estéban de O irán , el lugar con dos ca
sas , situado en el lugar de Pereira da Rega en la misma 
de Oirán.

No se expresan las situaciones , m ensuras y  testadas.
207. En el mencionado libro tam bién se encuentra la 

inscripción de una escritura otorgada en  3 de Setiembre 
de 1771 á fe del Escribano Luis Francisco de A llegue, ve
cino de Mondoñedo, por la que Francisco Centeno , de 
San Jorge de Lorenzana , en tre  otras cosas, aprobó y ra 
tificó la venta que hiciera á Rosendo Centeno, su conve
cino , de una pieza de heredad en la Chousa da Infesta, en 
dicha de San Jorge, sem bradura de un  ferrado.

No se expresan las testadas.
[Se continuará.)

Audiencia territorial de Burgos.
Vacante por fallecimiento del que la servia una plaza 

de alguacil del Juzgado de prim era instancia de Lerma, y 
debiendo proveerse esta en laclase de paisanos, el señor 
Regente de este Superior T ribunal ha dispuesto se haga 
saber al público á fin de que los aspirantes que reúnan 
la edad , aptitud y demás circunstancias necesarias, pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de mi 
cargo en el térm ino de 40 d ia s , contados desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Búrgos 8 de Diciembre de 4863.=P. O. del Sr. Regen
te, Bonifacio García. 6217

Vacante por renuncia del que la servia una plaza de 
alguacil del Juzgado de prim era instancia de E ntram - 
basaguas, y debiendo proveerse esta en la clase de milita
res , el Sr. Regente de este Superior Tribunal ha dispues
to se haga saber al público á fin de que los aspirantes 
que reúnan aquella circunstancia presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de mi cargo en el té r
mino de 40 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Búrgos 9 de Diciembre de 1863.=P. O. del Sr. Regen
te, Bonifacio García. * 6216

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Santander.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm . 1.4 33* 
de entrada y 32 i de inscripción, fecha 27 de Agosto de 
4 862 , expedida por la Tesorería de Hacienda pública de 
esta p rov incia , como sucursal de la Caja general de De
pósitos , á favor de D. Javier García , en nom bre de Don 
Víctor Palacios y herm anos, por valor de 43.000 rs. que 
tenia constituidos en la misma en concepto de ((Depósito 
voluntario trasferible á plazo fijo con Ínteres del 6 por 100» 
y á devolver en 27 de Agosto último , el cual fué reno
vado oportunam en te, se hace público por medio del p re
sente anunc io , ¡según determ ina el art. 97 de la in s tru c 
ción de dicha C aja, fecha 4 de Diciembre de 4864 , á los 
efectos que en el mismo se establece.

Santander 3 de Diciembre de 4863.=P. I . ,  José Villa.
_ _ _ _ _  6094

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Se hace saber á los Sres. D. Juan . Ramón Quijano, 
D. Felipe Martínez E lh u g a r, D. José Cortés , D. Ramón 
Ferm ín Romero y D. José Ardisoni, la necesidad de que 
se presenten en esta Administración por sí ó por medio 
de apoderados para enterarles de asuntos que les in te re 

san , para lo cual se les fija el térm ino de 30 d ia s , que pa
sado sin verificarlo se les seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Ciudad Real 9 de Diciembre de 4 863.=Diego A. RoVés.
 ___________ 6190

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, im portante 6.090 r s . , que constituyó en 
esta dependencia en 2 de Setiembre de 1856 D. José Sala- 
mó para responder de las quintas que pudieran verificar
se durante el tiempo que pudiera perm anecer en el ex
tranjero , con los núm eros 323 de entrada y 23 de ins
cripción , se ruega á la persona que la hubiera encontra
do se servirá presentarla en esta Tesorería ; en la in teli
gencia que trascurridos dos meses desde la publícacian 
del presente anuncio, no tendrá valor n i efecto.

Barcelona 42 de Diciembre de 1863 .=M anuel de la 
Escalera. 6400

Fábrica de Pólvora de Éuidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales dicha Fábrica saca á

pública subasta la adquisición de carbón de agramiza que
la misma necesita para sus labores.
1 .* Se contrata el sum inistro de carbón de agramiza 

necesario para la elaboración de pólvora de dicha F ábri
ca desde el dia en que se adjudique el servicio al contra
tista, hasta fin de Diciembre de 4 864.

Este sum inistro se fija en 3.000 arrobas, y para facili
ta r la concurrencia de los licitadores, se subdivide dicha 
cantidad en tres lotes de á 1.000 arrobas cada uno.

En el caso de que en dicha época no se haya deses
tancado la pólvora, podrá prorogarse el contrato un año 
más á voluntad de las partes contratantes, regulando el 
sum inistro de dicho año en otras 3.000 arrobas de ca r
bón, y por consiguiente la parte proporcional á cada lote.

2.a Será de cuenta del contratista entregar el carbón 
á que se haya obligado al pié de los almacenes de la Fá
brica en un estado de completa sequedad y limpieza, sin 
tierra, piedras ni o 'ra  alguna materia ex traña; en la in 
teligencia de que al hacer las entregas será reconocido 
escrupulosam ente, y desechado el que no fuese admisible 
por su calidad. Será también de su cuenta el envase que 
lo conduzca.

3.a La proporción en que deberá entregarse el carbón 
en la Fabrica sera la de 100 arrobas por cáda lote en cada 
uno de los 10 prim eros meses del contrato.
t 4.a» Si las necesidades del Establecimiento exigiesen 
m ayor consumo de carbón que el indicado en la condi
ción an terio r, estará también obligado el contratista á 
entregar el que se le reclame por escrito con la anticipa
ción de 15 dias, siempre que no exceda este aum ento en 
cada mes de la cuarta parte de la consignación mensual*

5.a EL precio máximo que se fija en cada arroba de 
carbón puesto en la Fábrica, bajo las condiciones expre
sadas anteriorm ente, es el de 4 2 rs. arroba.

6.a La subasta se hará á la baja de dicho tipo , y se 
adm itirán proposiciones á uno ó más lo te s , en pliegos 
cerrados y rubricados sus sobres por los proponentes, 
desde las once y media hasta las doce en punto del dia 13 
de Febrero próxim o, en el despacho del Director de la 
Fábrica, hora en que serán abiertos por el orden con que 
hubiesen sido p resen tados, por lo cual se irán num eran
do á su recibo por dicho Director , que presidirá la subas
ta , á la que acudirá la Junta económica del Estableci
miento. A este acto precederá, con la anticipación por lo 
ménos de 30 dias, la publicación de este pliego en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de Madrid , Boletín oficia!, de las pro
vincias de Ciudad-Real, Toledo, Alicante v M urcia, en 
edictos y por carteles, que se fijarán en ios sitios de cos
tum bre.

7.a En el undécimo mes del contrato , ó en el último, 
se admitirá en la Fábrica el carbón que resulte al con
tratista sóbram e de los meses anteriores, siempre que no 
exceda de la cuarta parte á que está obligado á presentar 
por pedido extraordinario, según la condición 4.a

Si el Director de la Fábrica, de acuerdo con la Junta 
económica, considerase suficiente esta entrega de carbón 
para atender á las elaboraciones im previstas del año s i
guiente (en el caso de que fuere prorogado el contra lo), 
lo comunicará así al contratista para que se abst msa ue 
hacer los acopios consiguientes; en la inteligencia de que 
por este concepto no le será admitida parte alguna. Del 
mismo modo le será manifestado al contratista en igual 
época si podrá hacer el acopio para el repuesto por con 
siderarse necesario.

En ámbos casos los avisos serán de oficio, exigiendo 
el acuse de su re ibo también por escrito.

8.a Para presentarse como licitador á esta subasta será 
circunstancia indispensable haber hecho un depósito de 
360 rs. por cada lote á que haga proposición, en la caja 
de la Fábrica, en la general de Depósitos ó en las Tesore
rías de Ciudad-Real, Toledo, Alicante ó Murcia, cuya car
ta de pago unirá el licitador al pliego que eresente en la 
subasta. Estas garlas de pago serán devueltas term inado 
el acto y conocido el mejor postor ó postores, excepto los 
que pertenezcan á estos que se devolverán cuando ap ro 
bado el rem ate á su favor justifique haber puesto en 
fianza en cualquiera de las Tesorerías mencionadas, ex
cepto la de la Fábrica, 1.000 rs. por cada lote de los que 
se adjudicasen á su favor para responder á lo estipulado, 
hasta que term inada la subasta se declárenlos in teresa
dos libres de responsabilidad.

9.a Para la adjudicación provisional del servicio, se 
dará preferencia en prim er lugar á las proposiciones c u 
yo precio sea el mas beneficioso para la H acienda, y  en 
segundo á la que en igualdad de precio se refiera á m a
yor núm ero de lotes. Si ocurriese el caso de que dos ó 
más proposiciones sean iguales en precio y lotes , se ab ri
rá  en el acto nueva licitación por espacio de media hora, 
en la cual solo tom arán parte los autores do aquellas por 
medio tam bién de pliegos cerrados. Si en estas segundas 
resultase em p ate , se dará preferencia al que prim ero hu* 
biese presentado su prim era proposición.

10. El abono del im porte de las entregas de carbón 
se verificará á fin de cada mes por la Depositaría del Es
tablecimiento, prévia la oportuna consignación de fondos, 
precediendo la correspondiente liquidación en vista de 
los resguardos interinos que dé la Fábrica al hacerse ca r. 
go del carbón.

41. Cuando el contratista dejase de hacer las en tre 
gas de carbón en tiempo oportuno, se le .podrá im poner 
por la Fábrica una m ulta de 20 rs. por cada dia que tarde 
en presen tarle , no pudiendo estos pasar de 15, en cuyo 
tiempo estará obligado á dar á la Fábrica las explicaciones 
oportunas en justificación de su demora. Pero si estas no 
fuesen suficientes á justificarla , á juicio de la Dirección 
de E stancadas, le será señalado un  plazo im prorogable 
de ocho dias para hacer las entregas de carbón que sea 
en deber á la Fábrica; trascurrido este plazo sin verificar
las , quedará rescindido el contrato , incurriendo el con
tratista en las responsabilidades de que habla el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 y 49 de la 
instrucción de 15 de Setiembre del mismo ano. En las 
mismas responsabilidades incurrirá  el contratista si falta
se á cualquiera de las demás condiciones del contrato.

12. Los gastos que se originen para el otorgamiento 
de la escritura que ha de efectuar el rem atan te , serán de 
su cu en ta , como asimismo las copias ó testimonios que 
se necesiten. Si el contratista no cumpliese con las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
c ritu ra  ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
de ocho d ia s , contados desde que le sea notificada por el 
Jefe de la Fábrica la aprobación de la Superioridad , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del r e 
m atante.

13. El contratista quedará obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11 con re 
nuncia absoluta, durante el tiempo de aquel, de todos los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

1 í. Aunque fuese la más ventajosa en can tid ad , no 
se adm itirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden, y no se 
halle redactada con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta.

Ruidera 23. de Diciembre de 1863.=»El Secretario, 
Victoriano González. =V .° B.**=E1 Coronel D irector , P re
sidente , Pedro González Moro.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , entérado del pliego de con

diciones publicado, y conforme con todas ellas, me obli
go á en tregaren  la Fabrica de Pólvora de Ruidera la can
tidad d e  arrobas de carbón de agramiza en cada
a ñ o , que forman (un lote ó tantos lotes), así como el s u 
m inistro extraordinario de la cuarta parte si fiuese nece
sario , por el precio d e ....................reales vellón cada a r
roba , y  con sujeción á dichas condiciones. Y para acre 
ditarlo presenta el documento que justifica haber hecho 
el depósito que previene la condición 8.a

(Fecha y firma del interesado.)
6467

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Por el presente se cita á Don 

Luis Valdivia, como m arido de Doña María de la Soledad Cepe
da, para que dentro  del término de 30 días primeros siguientes 
al en que este anuncio se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, com
parezca ante este Supremo Tribunal y  su Sala segunda por la 
Escribanía de Cámara del que suscribe, en seguimiento del r e 
curso de injusticia aotoria interpuesto por el Duque de Abrantes,

contra sentencia de la suprimida Chancillería de G ran ad a , en 
pleito con D. Francisco Gómez Cepeda y otros, sobre abonffde 
arrendamiento do varias fincas; en inteligencia de qué si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario £e con
tinuarán las diligencias en su rebeldía con los estrados dél Tri
bunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.-^-Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, lla
ma y  emplaza por prim era vez á D. Joaquín de Castro, Contador 
que fué de la Mesa Maestral de Almagro, ó sus-herederos, cuyo 
paradero se ig n o ra , á fm .de que en el térm ino de  30 d iá s , que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  la 
G a c e t a  , se presenten en .esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y contestar, el pliego de reparos ocur
ridos én el examen de las cuentas de los productos del Maes
trazgo de Alm agro, correspondientes á los años de 4809/4810 y  
1844 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 22 de Diciembre de 1S63.=José Fullés. 6499-—2

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del I1mo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal , se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Ramón Sánchez González, 
Administrador que fué del Noveno de las Ordenes m ilitarás en 
el Obispado de León p o r los años desde 4 800 á 4 803, ó sus he
rederos, cuyo paradero  se ignora, á fin d e q u e  en el térm ino de 
30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á reeoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas expresadas 
por la indicada época; en la inteligencia que de no verificáflo 
leS8 p arará  ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.— José Fullós. 6494—2

Tribunal de Cuentas del Remo.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presen te  y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Antonio Elzaurdí, 
Comisionado que fué de Consolidación de Vales de la provincia 
de la-Cor-uña-, correspondientes á los años desde 1808 hasta 8 de 
Noviembre de 1844, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 40 dias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en es
ta Secretaría general por sí ó por. medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las cuen
tas del expresado ramo, respectivas á la indicada época; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 21 de Diciembre de 4863.=José Fullós. 6492—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e rah -N eg o - 
ciado 2.°—P o r el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
ilama y emplaza por prim era vez á D. Fernando de Vargas, Con
tador que fué de Amortización de la provincia de León, ó sus 
herederos , cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el 
término de 80 dias, que em pezarán á contarse á los lu d o  
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de e n c a r g a d o  á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exátnea de las 
cuentas de cm dales y resultas de las de frutos de A rbitrios fie 
Amortización de la provincia de León, comprensivas desde 1.° de 
Enero a 4 0 de Junio de 1836 , rendidas por el Comisionado p rin 
cipal D. Pedro Valgom s.; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 22 de Diciembre de 4 863 = Jo sé  Fullós. 6493—2

Tribuna! de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Uustrísirao 
Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se c ita , lla 
ma y emplaza por segunda vez á D. José G alan , Oficial m ayor 
que fué de la V eeduría de Mel i T i , ó sus herederos, cuyo p a
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias , que 
em pezarán á contarse á ios 10 de publicado es!e anuncio en la 
G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exam en de las cuentas de la Veeduría de P re 
sidios de la citada plaza , comprensivas desde 1.° de Marzo. 4 e  
4 814 á fin de Diciembre de! mismo; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 4 863.=José Fullós. 6494—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Unió, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribañaí,*se cita , 
llama y emplaza por prim era vez á D. V entura de H errera, 
Contador que fué interino del A rbitrio de Amortización del Maes
trazgo de infantes, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el término de 30 d ia s , que em pezaran á contarse 
ádos 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenlen en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re 
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos -en el exam en 
de las cuentas de frutos y  caudales por Arbitrios de A m ortiza
ción del Maestrazgo de Infantes desde 28 de Junio de 4823 á 4 
de Febrero do 1824, y lo producido por los mismos frutos hasta 
4 0 de Junio de 4 827; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Diciembre de 4863.=José Fu los. 6493—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Negó* 
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel H e rra iz , Adminis
trador general que fué de Rentas Estancadas de la provincia de 
Málaga, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de las 
cuentas de letras de cambio que rindió D. Salvador Barroso, co
mo tutor de los hijos de H erraiz, respectivas desde 4.° de E n e
ro á 30 de Junio de 4 822; en la inteligencia que de no verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Diciembre de 1863.=José Fullós. 6496—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección sétima de esle T ribunal, se c i ta , llama y 
emplaza por prim era vez á D. Juan Vázquez V arela, Adminis
trador que fué de Rentas de la provincia de Ciudad-Real en  
4 833, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encangado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de frutos por Arbitrios de Amortización de la referida 
provincia de C iudad-R eal, correspondientes á los meses de Ma
yo y Junio de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Diciembre de 1863.=José Fullós. 6497—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Manuel González Campos, Admi
nistrador principal que fué de Bienes nacionales de Jaén en el 
año de 1843, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas del indicado ramo desde 1.° al 23 de Enero de 4 841, y 
resultas de 1837 á 1840, que rindió D. Angel Fernandez; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 4S63.=José Fullós. 6498—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virted de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. José Antonio Masuti y Do- 
nati, Veedor principal que fué de la plaza del Peñón d é la  Gome
r a ,  ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, ú fin de que en el 
térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicados 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales d istri
buidos en las obligaciones de la citada plaza desde Junio de 1825 
á Juoio de 1828; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1863.=José Fullós. 6499—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama



y  em U z»  por Segunda vez á los herederos de D. José Ramo, 
aairae, Administrador que fué de la Renta de papel sellado di 

a  en el tercer «ño económico, cuyo paradero se ignora, á fu 
e que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á loi 

'cü e 0Ste anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esti
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger > 

contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de lai 
cuantas de la referida época y conceptos expresados, rendidas poi 
la. viuda de Unánue; en la inteligencia que de no verificarlo leí 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.=José Fallos. 6500—2

• Tribounal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó* 

° J 0'T POr, el presente Y en v >rtud Acuerdo del limo, se
ta UflmD1S r°  Ĝe *a ^ecc*0Q sríiína de este Tribunal, se ci- 
Admin’ci^ ,empiaza por segunda ves á D. Gabriel de Abellán 
el año*dé)3 ^  Rentas que fué de la provincia de Valench 
fin de r  6 b sus ^ rederos, cuyo paradero se ignora, ¿
á los e^ rmino de 30 dias, que empezarán á contarse
en ^  de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se preseater 

. testa Secretaría general por sí ó por medio de encargado s 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 

as cuentas de papel sellado y letras de cambio de dicha épo* 
«a; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 186 3 .= José Fullós. 6201—2

r¡adnr«)olnañ d8 f uent;,s del Reino.—Secretaría general.—Nego- 
- . el preiente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Mm.stro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita,
trartnd ,mplaza p°r segunda vez á D. Manuel Salas, Adminis- 
SIK . q “e fltó de. Bienes nacionales de la provincia de Lérida, ó 
¿ J T ? *  CUy°  para(ie!'0 se 'S110™- 3 fia de en el tér-

. no de 39 días, que empezarán á contarse á los 10 de publi- 
0 6 e anuncr0 en Ia G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 

ot nUo* N  Sl 6 P°r medio de eacai’5ado á recoger y contestar 
„ P de rePaí'0S ocurridos en el exámen de las cuentas de 

dales de Bienes nacionales, rendidas por el mismo, correspon-

m n  . t f  °  de ,8/H ' tres Primeros raeses de 1843 y los de
l i  n J  • e “ !a ¡Dteli8eacia de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Madrid 21 de Diciembre de 1863.=José Fullós. 6 3 0 2 -2

c i a d ^ í 11 P0dree f UeDtaS( d6‘ B eiee^Secretaria general.-N egT - 
I Z  M 7 T r presente y  ea  virtl'd de acuerdo del limo se -  
l la m f v i ^  SeCCÍOa sétima de este Tribunal, se cita

y emplaza por segunda vez á D. José María de Villa v Don

S S Í f - T - ^ « i

á los 10 de Tinh>- . 9 30 dias . que empezarán á contarse
en esta Secretaría general *mmc,i0 en la G a « *  . se pre enten 
recoger y oentestar el n i l P°a "  P° r medi°  de epcarSado i  
de la cuentTadSona d a ,  7 ^ ° *  ° CUrrÍd°S 60 el 9“  
ocho primeros meses de 4 so* ? *am° ’ corresPondiente á h.s

s s k s s s  ? . r . r r  • -  *  -  -
_  M adnd21 de Diciembre de i S M ^ José  Fullós. 6 3 0 3 -2

Tribunal de Cuentas del Reino i “
ciado 2 .°— Por el oresen^  ' *• ecrvtana §e n era l,~K ego-
ñor Ministro Jefe de G Vlítu(i de acuer‘do dei limo. sé-
llama y e m p la z ín í  l 86? 00 SéUma de esl9 Tribun*!, se cita, 
nistrador que fué de Rent ^  Gnstóbal Muñ oz, Admi-
P icadero *  £ «  í  fi d Ca° arÍaS' Ó SUS “erederos* cuy°  
empezarán á contarse é los Y o d  ^  6‘ “ ™ ino de 20 dias ■ <1™ 
G a c e t a ,  se presenten en esta ^  r PHbli«ado este anuncio en la 

'«¡o de éncargadTá recocer
ocurridos en el exámen ?n ia^  » ^ el pliego de reparos

* « » « ? .  i T z z t :  “ r r <le, ,,, ,n: ' iiai “  > v“ “ '"
que de no verificarlo loo  ̂ - . ’ ea inteligencia

Madrid 9d l  r les parara e ' Perjuicio que haya |up8.
, 2< de Diciembre de 1863 .= J0áj Fullós. 6So4_ 2

« £ £ £ £ ,  '■ • *  > « e  •  • y .

. . .  y
distrito de ¡a Audiencia de esta capital v «Pnm! r<’ WStan°Ía del 
de la una el Procurador n i  * a • Se8uldos entre partes,

j w u  C .,IM  w ,¡„  de r « «  L  í r » ? “ f ‘ , n  d'

« la r .  „  s ,  ¿  M .r i.7 . t o r a v ’ ”

DM aC" * '< »  ro b ar.
d e  las costas en que liabia sido a Vaá '°S mucb:es Para Pago 
en autos de « J o r  cT n  i, Z T  ^  P°'" ia reca¡d3
bre pago de 1.700 rs - 3qUeili habia Se=uid9 so '

Francisco 80 ?edu*’> a nombre de Don
muebles, pldienda se d«ci erceria de-dominio á dichos

“ SU propiedad , porque según

■ # * ® -5 5 5 > . 1i Í Í * *  “  *  i "  D“'*

•itutioodenár en costas al dom* la tereena de dominio
ap eló la  parte de Doña P°k ^ Y° ÓUimo extremo
Hcfurso e¿ ambos efectos c« . . 1 37  ̂ habiéndose admitido el

. té S é e r i K d - eB d l d e  ® T ^ T  .'°S au,os ori^  < es- 
instancia: * sustanciado en forma la segunda

ta n d a d fD r i > a n ^ ^ t , demT da de tercería M o v i d a  á in s-  

P«ede « J o s  de s^r v c sM ° CaSÍ0° e“ que ,0 fud
cion de sentencia en las d ili-endfs T d ^ a  inC‘d®nte d° ej8CU~ '

. aquella á debido, efecto;. °  Y 9 «premio para llevar '

resultado deTosnautoPs°haTen d 0r fiSta raZ°a ’ 009010 p0rquo el '

¿Mí'ifezj"' 3 emer‘dad por la parte de D. Francisco Me- <

la d a ^ M ^ n  I 6 debe™0S revooar y revocamos en la parte ape- i
brerq.úlUmo y . » 11?  exPresado Juez pronunció en 20 de Fe- f

s s r t r t r , u e s r s  ,
b l iq u e l  0 , L  0 . haCf ' SO not0l'ia P<>r medio de edictos, se pu- •

^ y Z Z Z ^ AVr d0 eSla COne’ GACETX dela oí i üoletln oficial de esta provincia. *

cía - M  0rianonr n30Íanl0r f ' °landamos y fi™ amos.=M auricio Gar- ti
P ub n cárn  = p CT, eT br;C,'0'==JüS0 ° ’LllVl"r y Gabullero.

Mauricio Carr' p oada ,a semencia anterior por el Sr. Don p

diencla ptíbllca íj Sala se° P°HneOt0 en los autos ce>ebrando au- ei
que certifico p  ? . f Bpda en 4 de Diciembre de 1863 , de ei
que certinco.=Por habilitación, Santos Gancedo. q

do Es copia de su original de que certifico y  á que me remi
Je . yo el infrascrito Escribano d e ’Cámara, habilitadcr*
m  Y para que conste y se inserte en la Gaceta del Gobiern
os pongo la presente en Madrid á 21 de Diciembre de 1863.--P<
¡t-a habilitación, Santos Gancedo, 6511
y —---------------- :------------—--------------------—---------—  ----- --------------

as D. José María Cortés y Villalon, Juez de paz del distrito é
or San Antonio de esta pfeza é interino de prim era instancia &c. 
es • En virtud del presente hago saber que en autos instados e

dicho Juzgado y p o ran te  el que refrenda por parte de D. Pabl 
Tosso, de este vecindario y coihefció, contra [D. Juan T orrah  

— y Fernandez Blanco, y sus herederos y sucesores ausentes, sobi 
prescripción del derecho á una participación en las casas qu 

3-  fueron propias de D. Juan Torralva, pertenecientes hoy al Do 
i -  Pablo Tosso, situadas en la calle de Nieto de Molina, números 1 
o , y  14, antes callejón de la Cerería, números 193 y 193 y me 
ia dio, sustanciados por los trám ites legales, ha* recaído sentenci 
á definitiva cori fecha 30 de Mayo último, por 'la que resultsnd 

se que el precitado D. Juan Torralva Fernandez Blanco se hallab 
m ausente en los reinos de las Indias sin saberse su paradero al fa 
á llecimiento de su m adre Doña María Fernandez Blanco, por 1 

>n que esta dispttso en su testamento, otorgado en 27 de Enero d 
1792, bajo cuya disposición falleció, que la porción que de su 
bienes correspondiese al D, Juan Torralva quedase en poder di 
stiá hijas Doña Francisca Felipe y Doña Antonia Tortraíva, enlr 

j quienes se dividiese, caso' que aquel hubiese fallecido sin t n  
_  cesión:

Resultando que en fuerza de esta disposición, y continuand 
la hüsencid.de Torralva é ignorancia de su paradero , continua 

 ̂ ron sus dichas dos hermanas Doña Francisca y Doña Antonia ei
posesión y goce de la parte  que al D. Juan correspondí!

0 en las enunciadas easas>, en cuya tenencia estuvieron quieta  ̂
pacíficamente sin contradicción alguna:

Resultando que dichas señoras vendieron á D. Miguel Meri- 
 ̂ cer la mitad de la finca, en la cual so hallaba com prendida 1;

r participación de! D. Juan, y que habiendo comprado el Merice;
^ la otra mitad, fué dueño de ambas y las poseyó por tan legítimo.

títulos también pacíficamente, hasta que se constituyó en quiebn 
e . el año de 1818, continuando en la misma posesión su concurst 
, formado en el Tribunal de comercio de esta plaza, y del mismí

modo D. Pablo Tosso, á quienes fueron vendidas por dicha de
pendencia en subasta pública;

Resultando que en virtud de mandato de dicho Tribunal, fue
ron ames éitados y emplazados todos los que se creyesen cor 
derecho á los bienes de dicho concurso, en los que estaban in 
clusos las referidas casas, para que se presentasen á deducirlo ec 

 ̂ el término de un año, contado desde la publicación del edicto en
 ̂ la Gaceta:

 ̂ Resultando que por segunda vez y en los propios térm inos se 
} lucieron nuevos llamamientos con apercibimiento de Ser declara- 
t dos en demora, sin que hubiese comparecido el D. Juan T orral-
1 va ni sus llerederos, teniendo igual resulfedo los nuevos y repe- 
! lldos Jíamamrsntos que se hicieron al Torralva en los autos pro- 
? movidos por e! D. Pablo Tosso:

Considerando que tales antecedentes inducen la presunción 
do! fallecimiento de aquel sin sucesión legítima;

Considerando que por la ley, el dominio de las cosas raíces 
prescribe á los 10 años entre presentes, y 20 en tre  ausentes con 
tal que haya Cn él poseedor buena fe, justo título y continuada 

. posesión, cuyos requisitos concurren en e! actual poseedor de las 
fincas;

1 considerando por último quedos derechos del D. Juan Tor- 
rslvi) y sus herederos-, caso que los hubiese, han caducado ma
ulante no haberse personado ninguno á pesar de los repetidos lla
mamientos hechos, tanto en los autos de concurso como en los 
promovidos por D. Pablo Tosso, se declara prescrita en favor de 
o* mismos Mier y Tosso, la participación aue en las nominadas 

casas pudieran tener el D. Juan Terra!va y sus herederos, y por 
caducados los derechos óue puedleran asistirles, correspondiendo
n° consecuencia la referida participación en pleno dominio al
D. Pablo T osfo.

y  para los efectos de los artículos 1.183 y 1.100 de la lev de 
enjuiciam iento civil, se publica y fija el presente en C á d iz &$ de 
Jumo de 1863.=Licenciado, José María Go: tés .=  Cayetano Grott-

6511

D. Jasé Ramiiez Cárdenas, Juez do piiinera instancia de lia -
ciencia do esta provincia,

Por el presente cito, lláme y emplazo á José Sánchez Gómez, 
natural y vecino del Jabugo, para que en el térm ino de 30 rlias, 
contados desde ia inserción de este edicto en la Gacetv df Ma-  
dhíd, se presente en esto Juzgado á fin de notificarle* la ejecute» 
ria recaída en la causa que se le ha seguido por contrabando.

Huelva 9 de Diciembre de 1863. =  José Ramírez Cárdenas =  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 6253 "

D. José M ercé, Licenciado en Jurisprudencia , Juez de p r i
mera instancia de esta ciudad ele Orihuela y 'su  partido.
... Por el presente se llama á cualquiera persona que se crea 

con derecho á hacer alguna reclamación contra la herencia de 
D. Jacinto Romero , Procurador que fué de estos Juzgados, por 
razón de su cargo , para que lo deduzca dentro de! térmmo de 
nueve dias, contados desde la fecha en que se inserte este anuli
ción en la Gaceta de Madrid.

Dado en Orihuela á 9 de Diciembre de 1863. =  Licenciado 
José Meieé.x= Por mandado de S. S . , José Aliaga. 6218

D. Teodoro Aspás, Juez de prim era instancia de este p a r ti
do de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se anuncia la cesación de D. Felipe P i- 
dula en el destino de Registrador de la Propiedad de este p a r ti
do, que desempeñó hasta el día 7 de Julio último; y que habién
dose solicitado la devolución de su afianzamiento para ejercer 
aquel cargo, se emplaza á todos los que se crean con derecho á 
reclam ar contra el m ismo, para que lo verifiquen dentro del tér
mino legal de tres años, que em pezarán á contarse desde el dia 
siguiente inclusive al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno.

Dado en Egea de los Caballeros á 7 de Diciembre de 1863 .=  
Teodoro A spás.= P or su mandado, José Marzo. G199

D. Víctor de Vera, Auditor de guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Borán y Mon- 
ge, vecino de Hecho, para que en el término de 30 dias compa
rezca ea este Juzgado para ser notificado de la sentencia pronun
ciada en causa que se sigue contra el mismo y otros sobre con
trabando; en el concepto que de no verificarlo será declarado 
rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 9 de Diciembre de 1863.=V íctor de V e- 
r a .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Armina. 6186

D. Manuel Romero Villaverde, Abogado de los T ribunales na
cionales, Juez de paz de esta ciudad é interino de prim era ins
tancia de este partido &c.

Por el p rim er edicto, térm ino y pregón se cita, llama y em 
plaza á D. Pedro Poujet M archa, de nación francés, para que 
en el término de 30 dias se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de ampliarle la declaración inquisitiva 
que le ha sido recibida en la causa que contra el mismo se sigue

por hurto de útiles y  herramienta propias de D.'Juan Verdejo 
empresario de la línea férrea que Se está construyendo desas 
Córdoba á Manzanares; bajo apercibimiento qué de no hacerlo 
le pararán el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
dicten en dicha cahsá;

Montero 5 de Diciembre de 18i63.=Licenciado Manuel Ro- 
mero.=Por mandado de S. S., Luis Valseca. 6156

D. Luis de la Corte, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Sós, en la provincia de Zaíragóí*.

Por el presente hago saber, qoe f m m á o  sido admitida la 
renuncia que del cargó de Registrador de la; Propiedad de este 
partido hizo D. Ignacio Vicente v Malo, y eé^ado en su virtud 
en el dia 6 de Junio último , á flcf dé'^ue elWhsmo pueda reinte
grarse de la fianza que tiene p íé s t^ .'á  ía* resultas de dicho 
cargo, y  de conformidad á lo d is p u to  e*r «J art. 106 de la ley 
hipotecaria, se anttncia así por Segunda vez para que el que se 
crea con derecho pueda producir la -acción ó acciones que le 
correspondan contra el expresado Registrador por consecuencia 
del desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Sós á 6 de Diciembre de 1863.=Luis de 
la Cort.e.=Por su mandado, Silvestre Iso. fííRÍ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanri* 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama v emplaza 
por el presente primer edicto y término de nueve dias á D. Oiis 
Paez, que en 27 de Agosto de este afio cobró en la Caja aeneral

sito Pía M3 C16r!a.S,I,tia’ Par* í “e comparezca en esto Juzgado, 
to Plaza Mayor, num. 3 , piso tercero, á prestar declaración y

estafa* ^  ^  ^  ^  ^  *

J 5 K  C á S : r M brede,863-=POr “ o d e s . S.. Ma- 
   ______

D. Andrés Losite y Salazar, Juez de primerTmjíancia de La 
Almunia y su partido. -*«*uud ae La

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Sicart para aue 
en el término de nueve dias, á contar desde la Inserción del 
presente en la Gaceta DE Maokid, comparezca en S e  T uzado  
para i atacarse en una declaración ó diga el punto donde resido 

lugar S'n verincírl° ,e parará el: perjuicio que haya’

r J ad 09n  La Almunia á 16 de Diciembre de 1863,=Andrés 
Losite.=De su órden, Miguel N.divos ~ •

P A R T E  N O  Ó F l C T A í

I f f ü l ® .

d R e i i r j  , 8? ’ llustre autor draniátiro v  Director 
leí Real Conservatorio de Música y  Declamación »wmmmé

T E L É G R A F O S.

s u  USO EM TR E LOS A N T I G U O S .

PaIabra. Telégrafos está compuesta de dos voces 
griegas, q„e significan escnbir de lejos.
t ie -^ n  i S pueblos, del universo desde los más remotos 
c tn  ^  empleado casi sin variación el fuego como
si„no convencional para avisar desde las cumbres de las 
monuinos mas elevadas á los habitantes de las llanuras 
los peligros que les amenazaban , como la irrúpem r o 
invasión c!o un ejército, la aproximación de alguna t s -  
cuadra o nave sospechosa & c.; este sistema sim ple y sen-

Y i a c t o n - c ^ l h  8d d n° ,S0l°  entee>  pueblos pdm hivos} nac ión ^  cjltass (k l ant gao m un do, sino también entro
los. salvajes del A rica y de la Oceanía y ¡os p ud os c ! 

.v ih zad os de Am érica; y todavía subsisten e n  nuesiros 
ms en las costas orientales de España un sinnúm ero de 

torres o a,mayas de cdmsider,.b!d altura : én cuyas cimas 
nuestros abuelos encendían hogueras por la noche ó le
van,aban humaredas durante el dia á fin de avisar’hasta 
las comarcas mas distantes la proximidad de los corsarios 
berberiscos , y estas señales, reproducidas en un momem  
to , ponían en alarma todo ei país.
. Las «otmias más antiguas que tenemos respecto de es- 
tos medios de com unicación, se remontan hasta Homero 
quien en vanos pasajes de la Ilíada hace m ención do avisos 
dados por medio ae hogueras durante la guerra de Tro
ya ; y leemos en una tragedia de Esquilo que Agamenón 
com unico de este modo á Clitemnestra ia noticia de la 

> na de aquella celebra ciudad. Muchos son los escr itores 
antiguos que hacen referencia de señales hechas con  
fuegos en mom entos de p e lig ro ,y  entre ellos citaremos 
a Pausanias, Tundidos Julio Cé.-ar, Tito Livio, Plutarco
nfin IV, ■’ c,educ)iendoso de sus escrit s que los eiér- 
citos bien organizados poseían verdaderos telégrafos sir- 

IIld,lstintauienje de fanales de antorchas’, de 
banderolas u otras senas convencionales m á s  ó m enos 
perfeccionadas; sin embargo , podemos asegurar que 
ningún escritor antiguo es tan explícito en esta m a
teria como P ohbio , quien refiere m inuciosam ente los 
sistem as usados entre los pueblos de la Grecia d u 
rante su época 1), los cuales, si no son L n  ingjnioTos 
y rápidos como los nu estros, eran por lo ménos más con
venientes sin duda en un caso de guerra, tanto por 
su sencillez en el manejo, como por su fácil trasporte 
creem os pues, que serán leídas con interés las noticias 
que nos ha conservado aquel exactísim o historiador refe- ' 
rentes a tan recom endable a su n to , las cuales vam os á 
trascribir íntegras a fin de manifestar que hasta el re- ; 
mente descubrim iento del telégrafo eléctrico, que cruza 
f . , nulndo en todas direcciones, poco habían ade- 
lantado por cierto a los antiguos en este mecanismo. Ha- '
blando, pues, Pohbio de las guerras sostenidas por Filipo '
de Macedonia contra las tropas confederadas de los grie- 1
gos dirigidas por Attalo, Rey de Pórgamo, y  Pirrias Ge. '
neral de los etolios en el año 211 ántes de nuestra era se '
expresa a s i: ’ ¡

«Durante este tiempo, informado Filipo de que Attalo ’
había pasado a Europa, y que anclado en la isla de Pepare- 1
to ocupaba la cam piña, envió contra él gentes que c is to -  !
diasen la ciudad. Destaco a Polyphantes con un cuerpo de !
tropas suficiente para cubrir el país de los pho: enses v  1
      —  —  - ■ - . 1

(1 , Polibio nació en Megalópo'is , ciudad dei Peioponeso d u - l
rante la Olimpiada 143, que corresponde al año 205 antes d e J  C <
Lste historiador, que escribió los sucesos ocurridos en su niñez* <
y de lo, que fue testigo presencial, acompañó a Scipion á E<pa-
H o * rv i a a 1 i?  ^  destrucción de N um ancia; pasando «
de,pues al Africa cou el procónsul, vió la ruina de la orgullo«a 
Cartago Durante su permanencia en España, visitó sus principa- (
es ciudades, de las que hace mérito en su historia, especíaimen- {

184 á n ¿ s T j n.a¿  arU§eDa ’ falieclend0 á 105 8á años de edad, <

i | beocios. Mandó á Menippo con l .000 hombres armados d< 
escudos v 500 agríanos para defender á Chaíc'is y el resú 
dé ía. fíub&L EiiipC inarcbó bacía Scotusa , adonde \n  
bia dispuesto que acudiesen .tamoiC^ ôs niacedonios. Ha 
biendo sabido que Attafo habla desembarcado en Nicea 
y que los Jefes etolios se habian reunido en Herácléa pa
ra conferenciar sobre el estado presente, se puso á la ea* 
beza de su ejército y  partió de Scotusa con gran d ili
gencia para sorprender y disolver el Congreso ; pero ya 
era tarde cuando lle g ó , contentándose con talar una 
parte y  robar el resto de las mieses de los habitantes 
del golfo Eniense, después de lo cual regresó á Scotusa. 
En este punto dejó el ejército , y  con la infantería ligera 
y  una banda de guardias de su persona marchó á Deme- 
tríades , donde se detuvo para observar los designios de 
los contrarios.»

«Y a Fin de que no se le ocultase nada de lo que hiciesen 
envió órden á los peparetios, phocidenses y  eubeos para 
que le avisasen de cuanto ocurriese por medio de fuegos 
encendidos sobre el Tiseo, monte de Tesalia, cómodamem  
te situado para, dar estos avisos. Pero puesto que el modo 
de hacer señales con fuegos, tan provechoso en la guer
ra, ha sido expuesto hasta aquí con poca exactitud , creo 
conveniente tratarle despacio para dar de él un conoci
m iento correspondiente.

»Todos saben que la ocasión tiene una buena parte en 
las empresas, córi especialidad en las que conciernen á 1| 
guerra; y.para su logro, ningún invento más eficaz qu¿ 
el de los fuegos. Tanto lo que acaba de pasar como lo qué 
está pasando, lo puede saber el curioso aunque esté á tres 
ó cuatro jornadas de distancia y  á veces m ás, de suerte  
que se admirará de récibir siempre el socorro oportuno* 
por medio de las señales que hacen ios ÍU-gos.

»En otro tiempo este modo de avisar era m u y  'senci
llo , y  por lo regular reportaba poca utilidad á los que ié 
usaban por ser necesario estar de acuerdo en ciertas se 
ñales, y  como son infinitos los asuntos que ocurren, los 
más no se podrían comunicar de esta manera.,Por e jem 
plo , en el asunto mis no que estamos tratando era fácil 
advertir, estando convenidos en las señales, que había 
arribado una escuadra á Oreo, á Paparebo ó á Cbalcis; 
pero otros acontecimientos importantes exigen una pronta 
determinación y remedio, como una*deserción, una trai
ción , una m uerte ú otro suceso semejante, que no se po
dían anunciar con humaredas; pues no siendo posible 
preverlos, m énos se podría com unicarlos. Eneas, de 
quien tenemos una obra sobre el arte de conducir los 
ejércitos, se propuso remediar este inconveniente; no ca
be duda de que lo consiguió éri parte; pero le falió m u
cho para perfeccionar ia idea, com o vamos á v e r :» 

«A quellos, d ic e , que se han de avisar m útuam en- 
te por fuegos de lo que ocurra, deberán construir unos 
vasos de barro exactamente iguales en su anchura y pro
fundidad. Bastará que la altura sea de tres codos y  la la
titud de uno. Se tomarán unos corchos ménos anchos 
que las bocas de los vasos, y  en su centro se fijará un  
p a lo , el cual estará señalado por espacios iguales do 
tres en tres ded os, con alguna inscripción Toda en r e 
dondo que se pueda distinguir bien en cada'-’una de sus 
partes.

»En cada uno de estos intervalos estarán escritos los 
sucesos más notables y  ordinarios de una guerra , por 
ejemplo:

En el prim ero , la caballería ha entrada en el país.
En el segundo , la infantería pesadamente armada.
En el tercero ¿ la infantería ligera.
En  el cuarto, la infantería y caballería.
En el quinto, los navios, después ios víveres, y  así su 

cesivam ente hasta que se haya escrito en ios espacios 
todo aquello que se presume pueda suceder.

»IIeeho esto, previene el autor (E neas) se pongan en  
la parte inferior de ámbos vasos linos eañoncitos absolu
tamente iguales, que despidan la misma porción de agua 
al destaparse; previene igualm ente que se llenen los va
sos de agua y  se pongan encima los corchos con sus pa
los, y que se dejen correr luego los eañoncitos á un  
tiempo. Así dispuesto, es indudable que á proporción que  
vaya saliendo el agua, han de ir por precisión bajando 
los corchos y encubriénaose los palos en los vasos.° 

«Guando esté hecho el ensayo con igual prontitud y  
de concierto, entonces se llevarán los vasos á aquellos s i
tios en donde han de observar unos y  otros las señales 
par los fuegos, y  se pondrán en ámbos los corchos con  
siis palo4?.

»A medida que se realice alguno de los sucesos escri
tos en los palos, se levantará un fanal, antorcha ú ho
guera, y subsistirá levantado ó encendido hasta que cor
respondan con los de los dem ás puntos; é informados ya 
unos y otros por los fanales, se quitarán , y al momento 
se destaparán ios eañoncitos. En el momento en que m er
ced al descenso del corcho y  del palo , so  halle la ins- 
Cripci m que se quiere com unicar á nivel del orificio del 
vaso, se levantará otra vez el fan a l, y los de una y otra 
parte taparán al instante los cm o n c h o s, y verán la in s
cripción que tiene el palo enfrente del borde del vaso. 
Si en ambas partes se ha ejecutado con igual prontitud, 
unos y otros leerán lo mismo.

»Esíe método ¿ aunque algo diferente que ei anterior 
por humaredas , añade P olib io , es no obstante m uy im 
perfecto, porque ciertam ente no Os posible prever todo 
lo que ha de ocurrir, y aunque se pudiese, era im posi
ble escribirlo en un palo. Así, pues, no tiene duda que 
si acaeciese alguna cosa inesperada, no bastará para a d 
vertirla esta invención , además de que ni aun lo mismo 
que hay escrito en el palo está bastante especificado, 
porque no se puede saber cuánta es la caballería que ha 
v en id o , cuánta la infantería, en qué j)aríe del país se  
h alla , ni el núm ero de navios y la cantidad de víveres. 
Antes que sucedan éstas particularidades no se pueden  
prever, como tampoco estar de acuerdo en las señales, y 
entre tanto, y  esto es lo principal del asunto , ¿cóm o se 
ha de consultar n i enviar el socorro si no se sabe el nú 
mero de los enem igos que ha llegado, ni en qué parte? 
¿Cómo confiar ó desconfiar en sus fuerzas; y  en una pa
labra , cómo tomar medidas sin saber el núm ero de 
navios y  la cantidad de víveres que han venido de parte 
de los aliados?

»El último método tiene por autor a Cleóxenes ó á 
Dem óclito, pero nosotros (los griegos) lo hem os perfec
cionado. Es cierto v determinado que con él se puede dar 
parte con puntualidad de todo loq u e aprem ie; pero para 
su manejo se requiere la mayor exactitud y  vigilancia. 
Verifícase de este modo :

»Se toma todo el alfabeto por su órden y se divide en  
3inco séries de cinco letras cada una. En la última faltara 
ana letra, pero n o  importa para el caso. Los que qu ie
ran informarse mútuamente por los fuegos , prevendrán  
finco tablitas, y en cada una de ellas escribirán la parte 
ie  letras que toque por su órden. Se pondrán también de 
muerdo en que el primero que haya de dar la señal le 
vantará dos fanales á un tiempo v los m antendrá levan
tados hasta que el otro le corresponda con otros dos. Esto 
servirá solo para llamar la atención. Quitados estos fue- 
ms , el que ha de dar la se ñ a l, levantará fanales á su  
zquierda para significar qué tabla se lia de m irar , si es 
a primera u n o , si la segunda dos, y  así las demas. Del 
instilo modo levantará fanales á la derecha para dar á 
va tender al que reciba la se ñ a l, a que letra ha de acudir 
íe las escritas en la tabla que se habrájndicado.

«Después de convenidos en estas señales y  retirados 
imbos á sus respectivas atalayas, será preciso que el que  
ló la señal tenga una óioptra con dos fístulas ó canouci- 
os, que con la°una pueda distinguir la derecha y con la 
)tra la izquierda del que ha de corresponderá. Alrede- 
tor de la dioptra se pondrán rectas las tablillas y se hará

u n  cerco á derecha  y  á izqu ierda de 10 piés de  ancho y 
de la a ltu ra  de  un  hom bre  á fin de que, elevados so b re  él, 
dén  los fanales una luz  nada equívoca, y  bajados desapa- 
rezca,

«Dispuesto todo de una y  otra parte, cuando se quiera 
advertir, por ejeín'pk>, q u e d e n  soldados auxiliares se han 
pasado al enemigo, se elegirán primero aquellas voces que 
con m enor núm ero de lefras signifiquen lo m ismo, como 
en vez de lo dicho se ponga kretenses dentó nos han de
jado  (1), que con la mitad m énos de letras se explica lo 
mismo. Escrito eslo en una tablita, se liarán las señales 
cíe este modo. La primera letra es una K, que está en la 
segunda parte y  en la segunda tablita ; se levant-arán^eu 
la izquierda dos fanales para que el q u e reciba la señal 
entienda que ha de mirar la segunda tablilla, y cinco fa
nales á la derecha para que conozca que ea una K, este 
es, la quinta letra de la segunda parte que apuntará en 
una tablita. Después levantará cuatro fanales á la ¿zquier
da v porque la letra R está en la cuarta tablita, y dos á la 
derecha porque la R ocupa el segundo lugar de la cuarfe 
parte, que al instante debe apuntar, y  así de las demás 
letras. Con este invento se puede anunciar cuanto ocurre 
á punto fijo.

«Ciertamente es grande eí núm ero de fanales, porqus 
caua íefFci necesita ser indicada dos veces; pero para eso, 
si se aplican los requisitos co n v en ien tes, se logrará le 
que se desea. En uno y  otro método necesitan estar ensa
yados de antemano los que’ le  han de m anejar, para que 

; cuando llegue el caso se puedan dar m útuam ente las se- 
' ña!es sin ningún error..Fácilm ente se convencerá cual

quiera de la gran diferencia que se nota en una m /sm - 
: tarea cuando se hace por primera vez ó cuando se tieiv- 

ya alguna práctica. Lo que al principio parece , no soic 
difícil, sino aun im posible, con ei tiempo y el ejercicic 
viene á ser lo más sencillo. Entre infinitos ejemplos se pue
de traer para prueba ‘d e e sto e l más convincen te, el de h  
lectura. Supongamos que delante* de un hom bre que nc 
conoce U» letras ni la gram ática, pero que es de clare 
entendim iento, se presenta un niño instruido en este arte 
y que’ se le da urt libro para que lea; ciertam ente, este 
hombre rió se podrá persuadir á que para leer se necesi
ta parar la atención , prim ero en la figura de cada letra, 
segundo en su va lor, f  tercero en el nexo de una coi; 
otra ; operaciones todas que piden cada una su tiempo. \  
así cuando vea que el m uchacho sin detenerse y de cor
rida lee cinco ó siete líneas, creerá sin duda que el niño  
tenía de antemano estudiada la lección. Y s iá  esto se ana- 
de la gesticulación, los diversos sentim ientos y la diferen 
cia dé Cspiíritus ásperos y suaves, acabará de convencerse  
de que es im posible lo que se le dícC*

«Por tanto no debemos desistir de ¡O fiue es htii por 
dificultades que se presente á primera v ié ta ; ai contra
rio, debem os arrimar el hombro, principahnC.ute á aque 
lio de que depende muchas veces nuestra conservación.. 
Con la práctica no hay cosa bella que sea asequible a 
hombre. Hemos dicho esto en consecuencia de lo que yr 
anunciamos ántes, que todas las ciencias han tomado er  
nuestra era tal increm ento, que las más se pueden  
aprender por principios ciertos y  sistem áticos, ventaja 
que com pone la parte más útil de una historia bien or
denada (2).«

Del anterior relato de Polibio pueden deducirse do¿ 
consecuencias curiosísim as, de sumo interés histórico y 
científico. Consiste la primera en que los antiguos cono 
cian sin duda alguna un instrum ento óptico , cuyos resab
iados eran análogos á nuestros telescopios , considerados 
generalm ente tal vez con alguna ligereza como in v en 
ción moderna ; así por lo ménos parece indicarlo la pala 
bra Dioptra que usa Polibio , y  que tiene aquel significa
do; y lo comprueban además las fístulas ó eañoncitos 
pues no de otra manera describiríamos nuestros anteojos 
de larga vista. Nos induce á pensar , que tal era el objete 
de la citada Dioptra eí que Polibio, al manifestar la co n 
veniencia d ejo s telégrafos de cam paña, dice que pueden 
com unicarse las noticias, aunque se esté á tres ó cuatn  
jornadas de d istancia , y es evidente que á mucha ménos 
sin el auxilio de telescopios no podrían distinguirse los 
faroles ni las operaciones sucesivas. Y por tanto era fá
cil exponérse á equivocaciones de mucha trascendencia 
y gravedad. Creemos además que podían los antiguos 
conocer aquel instrum ento dióptrico , supuesto que en la; 
ruinas de Pompeya se han encontrado vidrios con vexa  
enteram ente iguales á nuestros lentes aum entativos.

Lq segunda observación es , que tos ejércitos^ griego; 
poseían telégrafos de fácil tras lac ió n  y m anejo , á fin de- 
poderse com unicar desde m ucha d istancia  las ó rdenes 
las investigaciones ó necesidades de un ejército  en  cam pa 
ña ; y con efecto , desde un  p u n to  avanzado y c u lm in a n 
te un  pequeño cuerpo  destacado podía señ a la r al Genera; 
en Jefe los m ovim ientos ú  operaciones del en em ig o , de 
te rm in a r su  n ú m ero  y au n  d esc rib ir  la d isposic ión  topo
gráfica del te rren o  en que  .se debía op erar. Por el m isme 
m ecanism o la g u arn ic ió n  de una plaza sitiada ó un des- 
lacam ento  com prom etido  podría  m anifestar á los auxilia  
res el estado de sus fuerzas y la existencia  ó escasez de 
v íveres y m u n ic io n es ; en una p a lab ra  , si es ú til , co n v e 
n ien te  y  au n  necesaria  la posesión de telégrafos en  una  
nación b ien  gobernada , ¿cuán tos bienes no p ro d u c iría  Ir 
in troducción  de telégrafos portátiles de cam paña m ás sini 
plificados que los de los g riegos, dotando á Cada regí 
m ien to  de u n  nú m ero  de ellos para  u tiliza rse  de sú s ser 
vicios en  caso necesario? v

Esta mejora en ei ejército no dejaría, de dar resulta
dos satisfactorios, sobre todo debiendo operar eil paíse 
quebrados y ocupados por enem igos ind ígenas, clifícilc; 
de batir en una llan ura , como ha sucedido ea ia reciente 
campaña de Africa , y sucede en la actualidad en !a guer 
ra de Santo Domingo ¿ ahorrándose así mucha sangre de 
nuestros heroicos saldados; y concluirem os de acuerde 
3on Polibio que no debe desistirse, por dificultades que 
>e presenten á primera v ista , de lo que es útil y  prove
choso ; por el contrario , debem os poner todos los medios 
>ara alcanzarlo sobre todo cuando muchas veces de* 
3ende de ello nuestra conservación ó la de nuestros se- 
Tiejantes.

B u e n a v e n t u r a . F e r n a n d e z  S a n a iiu j a .

(1) Ha de advertirse aquí que Polibio escribió su obra en 
dioma griego, y ea la traducción y para mayor inteligencia de 
iste pasaje y de to que sigue , se ha tenido que acomodar á núes- 
ro idioma y alfabeto.

(2) Polibio, Histor,, tomo III, lib. X , cap. IX. Madrid, 1789.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N TA  M ARÍA  M AG  
dalena .— La junta general ordinaria d e  esta Sociedad ten
drá lugar el dom ingo 31 de Enero próximo, á las doce de 
su m añana, en la calle de Cañizares, núm . IG ,c u a r te  
principal.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.
’ Madrid 23 de Diciembre- de I863.=E 1 Secretario, R. 
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San  J u a n , Apóstol y  Evangelista.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de G racia. 

«£ H  ' MTtEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

0 b se rvac i°nes m eteorológicas de l d ia  26 de Diciembre 
* 4 I ' ' , ‘ de  1863.

Burfanetro ¡Tempe-  | Tem pera-  ¡ .
HORAS re(rícidoá0ojratura en tnruengra-!  d n e c c i c s  ■Lfe-TADO 

*' en Tnilírne-! grados dos c e a t í -  DEL
tres. *jReaumur grad es .  Je l  v iento .  CIELO.

6 m . . .  713,24 — 3”,8 - 4 ‘,7 E   D e sp ¡j7

9 m . . .  713,31 — 2“,4 - 3 \ 0  E  Idem.

f J . . . . .  713,25 3°,Q 3*,7 E . . . . . . .  Idem.

3 C . . .  A h ,88 6o,7 8o,4 E ............... [Idem .

® 7 ^ .7 7  2",6 3’,3 E .............  Idem.

9 n . . . J  711,88 0®,9 C ,\ E  Idem.

Temperatura máxima del dia  7’,4 g’̂

Temperatura máxima al s o l . , . . .  .  15*,8 19’,8

Temperatura m ínim a del dia  —3',8 — i ’,7

Bvaporacion en las 24 h eras p(: .ch.muros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA 
Díseccion de op eracion es g eodésicas.— O bservaciones me- 

teor o lógicas dei d ia  26 de D idem bre de 1863.

Tem-
LrVra îU peratu- Dítcccíod Fuerza Estado 

LOGA- t  aí I . ™ en Estado
re íd a ]  del dei

ITíiABRK nter pu ‘ e Q l e * d é l a  marL 9A.D&8 . sim a- r io n to . v iento . cielo.

t ros .  l e*'

Zar.* á las
9 mañ.V 767,9 2,2 O. N.O. Brisa. Despej.0 . | »

Bilbao id, 772,3 1,8 S. E. . ídem  íd e m .. . » iTranq *
Ov.° id . . .  772,3 1,8 N .O . Idem. íd e m .. . .  »
Sant.° id .. 771,4 4,2 Norte. Calma Cubierto. »
Búrgosid 772,6 -5,4 O este. ídem , id., n ie .a *
Soria id . .  771,6 -2,0 N. N .O  Idem . Desoej.0 . »
Vallad.id.. 778,4 --5,0 N .N .E. Brisa. Cub.° n .a »
Salam .aid. 768,8 1,6 S. E . . .  Idem Despej.0 . »
Madrid id. 774,0 -3,0 Este . .  Calma Id em ... .  »
Albac. id . 774,0 1,0 S. O ... Brisa. N u b es... »
Sevilla id. 774,0 0,2 N. E ...  ídem . íd em ...*  »
S. F.° á las i

8 man.*. 771,9 5,1 S. E ...  Calma Id e m ... .  De leva.
Gr.a á las

9 mañ.*. 770,4 0,0 E. N.E. Idem . Despej.0. *
Murcia id. 771,7 5,0 S. O ...  Idem . C ásid .0.. »
A lie. id . .  770,5 8,4 N. O., i Idem, i Algún c. En cal.*
Valen.* id. 7/0,1 4 6  O .N .O  » Despej.0 . »
Palma id.. 769,2 9,2 N. N .O  Brisa. N u b es... Tranq.*
Barc*id . 769,1 8,0 O este. Idem. Cubierto. Idem.
B restá las

8 mañ.*.. 768,1 9,8 S. O .. Idem . C.# llu v .0 Bella.
Bayona id. 769,0 3,0 E s te ..  Calma Despej.0 . Idem.
Oporto á

la s 9 in.*. 773,1 5,2 Idem .. Brisa. Al. nube. Idem.
Lisboa id. 7 H ,í  5,3 Nort?. Calma Ais. nubs ídem.
Marsella á j
las 8 m,3 ? ~* 7 ; ? * ; !r  :i.. ! b;-i - ) ‘ L y \ !

Mur. a Yv i I I i . 1 J V   . j
a la s#  m.a | 771,4* 5,6 [Oeste , fidem Idem .. , . !  «

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEORÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  20 
de Diciembre de 1 8 6 3  á las ocho de la  m a ñ a n a .

Barómetro
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0“ j  raen grados del
a- "mar. centígrados, viento. CIELO.

D u n q u erq u e. 7 7 1 ,S 7 \ 7  N. O . . .  Cubierto.
París   773,1 5°,8 N . E . . .  Idem.
Bayona  7 6 8 ,0  5°,0  E  »
Lyon....................... 7 6 8 ,3  N ¿ E .¿ . Niebla.-
Bruselas. . . . .  7 7 2 ,6  6° ,4 S _ Cubierto
Viena...................... 770,1 3",5 O. N. O. Idem.
T u rin .....................  7 6 9 ,9  1’,0 O.....Niebla.
R°ina -   ................. 768 ,1  5°,2 N.Despejado.
F lo r e n c ia . . . . ,  » » » ¿
S. P etersb u rgo  7 5 3 ,6  — 14°,0 N...  Nubes.
Gonstant inopia » » » »
Stoc-kolmo:-----------  752,7 0*,6 S. S .O .. Cubierto.
C openhague . ,  760,6 6°,4 O...... Idem.
G r e e n w i c h . . . »  » » »
L e ip z ig  - J  7 7 1 ,2  4°,4 ; [O. O . C u b ier to .

A l c a l d i a - G o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

c ió n  de A rbitrios m u n ic ip a les , la d e l m ercado de gra
nos y nota de  p rec io s  d e  a r tícu lo s-d e  c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
620 fanegas de tr ig o .
337 arrobas de h arina  de id .

1.136 arrobas de carbón ! v ¿ y
7 i vacas, que com ponen 30.123 libran u * ^

492 onr - .m- fv .  í h r  1 1.687 i-i
; ; • V  Y i - A ¡ ,  e . J . ;  ÁiA V O l l  l 1’ |¡! ; \ ! u x o  A e x  é ; l í h \  i

ox no i*. ;
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 2 4 cuartos libra.

Idem de tern era , de 92 á  98 r s . arrob a , y  de 38 á 4b 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra. ^
Tocino añejo , de 83 á  85 r s . arroba, y  de 30 a 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Lom o, de 33 á 46 cuartos libra.  ̂ ■
Jam ón, de M 6 á * 23 rs. arrob a , y d e 46 á 56 cuartos bbra. 
Aceite , de 6 i a 64 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos.libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 12 á  1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra. f 4 . . .  ‘
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 a 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 ^  rs. arroba y  2 á 2 j/í cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
No ha habido cotización.  ̂ .

L o q u e  s e  a n u n c ia  a l pú b lico  para s u  in te lig e n c ia .  
Madrid 26 de Diciem bre de 1863. =  fíl Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  26 de D idem bre de  1863.

m » t , * » * . ' . j » ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Españoles.................  E xterior.............................   5 2 ^ .

Amberes 23 de Diciembre .— In te r io r , 49^75. —  Dife-
fida, -4 6-25.

i ' ro  *n de D idembre. —:Interior, 50-%.— Dife-

« ¿ 23 úíCiC — in ter io r , 59. —  Diferí-
* a , -í o y j

Londres 23 de Didembre. — Consolidados 91 —
nterior e sp a ñ o l, 53 —Diferida, 47 , yá* ' ' ‘ 1

E S P E C T Á C U L O S ,

T e a t r o  PiEAl . — A  las ocho y  media de la n o c h e .-  
Función extraordinaria . — La Sonnám bula, ópera entre; 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde .— E 
muerto y  el v ivo .— Baile.— La fiesta en el cortijo.

A las ocho y  media de la noche. —  Eclipse p a rc ia l— 
Baile.— La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las cuatro y  media de la tar
de.— El piano parlante  , juguete nuevo en tres a c to s , ori
ginal y en verso.— E l sargento Marco Bom ba , baile mí
mico grotesco .— Las figuras de movimiento, sainete.

A las ocho y  media de la noche .— Del dicho al hecho..... 
proverbio nuevo en tres actos. — La noche de Navidad  
baile .— Turris b u r r is , triquis traquis  , sainete.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y  media de !• 
tarde.— Los nerviosos, com edia nueva en tres actos, 
zapatos, sainete.

A las ocho y  m edia de la noche. —  Función 84 de 
abono. — Sinfonía. — Entre buhos anda el juego , com ed ir 
en cuatro actos. —  Las castañeras p ica d a s , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro de la tarde.— 
M atar ó m orir .— E n las astas del toro.— Una s e ñ o r a  come 
ninguna.

A las ocho de la noche. — La conquista de Madrid  
zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  c u a t r o  d e  la t a r d e .—  
Estrella , ó el castillo de los encantados.

A las ocho y  inedia de la n oche.- La misma.
C irco  d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra si7 

reunión de costum bre desde las tres de la tarde hasta las 
siete de la noche.

La del Elíseo madrileño, gran baile de máscaras desdé 
las ocho y  media de la noche hasta la u n a  de la m a d ru g a d a

P la z a  d e  T o r o s . — H oy, á las tres en punto de la 
tarde, si el tiem po no lo im p id e , tendrá lugar la nove- 
na corrida de n o v illo s , con dos toros de m u er te ,  e jecu - 
tándese la u,cristianos, y  dando fin cor


